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RESUMEN 
 
 
El presente informe de relevancia jurídica tiene como objetivo concientizar al lector sobre 

la importancia de la determinación en el régimen de la responsabilidad que se les 

asignará a los sujetos pasivos en el marco de un procedimiento administrativo 

sancionador. Además, se desarrollará una crítica a la Ley de Contrataciones con el 

Estado (vigente al desarrollo del caso expuesto en el presente informe) y su 

Reglamento. Tanto en el momento en el que se desarrolló el procedimiento 

administrativo sancionador del caso a desarrollar, como hasta la fecha, la Ley de 

Contrataciones con el Estado y su Reglamento contienen las mismas disposiciones con 

respecto a la aplicación de las reglas establecidas por responsabilidad objetiva ante los 

administrados, y la solidaridad que mantienen las partes de un consorcio. 

En ese sentido, mediante el presente informe se busca demostrar que dichas 

disposiciones vulneran diversos principios que rigen el buen funcionamiento del 

procedimiento administrativo y del procedimiento administrativo sancionador 

contemplados en la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Esta investigación se sustenta no solo en lo establecido por el ordenamiento jurídico, 

sino también por la doctrina más destacada en el ámbito del derecho administrativo, así 

como en jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional del Perú. Además, nos 

remitiremos brevemente a la legislación, doctrina y jurisprudencia internacional. 

Por último, se concluye que la imputación de la responsabilidad objetiva y la solidaridad 

entre las partes de un consorcio generan el efecto contrario al fomento de la 

participación de los privados en los procesos de contratación estatal. 
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II. INTRODUCCIÓN 
 
El presente Informe de Relevancia Jurídica estudiará el Expediente N° 214-2019.TCE 

(en adelante, el “Expediente”), y analizará los problemas jurídicos identificados en el 

mismo. El Expediente comprende diversos temas del Derecho Administrativo, tales 

como: El régimen administrativo sancionador, el contrato administrativo y su ejecución 

contractual y la responsabilidad administrativa. Con respecto a lo que abarca la 

responsabilidad administrativa, se pueden identificar distintos conceptos jurídicos que 

se relacionan a esta, tales como la tipicidad, razonabilidad, culpabilidad y causalidad. 

 
La razón por la cual se eligió sustentar este Expediente, es porque mediante el 

Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, el “PAS”) que corresponde al 

referido Expediente, el Tribunal de Contrataciones del estado (en adelante, el “TSC”) 

resuelve inhabilitar por de treinta y siete (37) meses a las dos personas jurídicas 

conformantes de un Consorcio, para contratar con el Estado. Dicha sanción es aplicable 

en el supuesto que un sujeto/administrado cometa alguna de las infracciones tipificadas 

en los literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones con el Estado, modificado por el Decreto Legislativo 1341 (en adelante, 

la “LCE”). Dichas conductas se encuentran tipificadas sobre la base del siguiente texto: 

 
“Artículo 50.- Infracciones y sanciones administrativas 

50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, 

participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, cuando corresponda, 

incluso en los casos a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, 

cuando incurran en las siguientes infracciones: 

(…) 

i) Presentar información inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del 

Estado o al Registro Nacional de Proveedores (RNP), siempre que esté relacionada 

con el cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que le represente 

una ventaja o beneficio en el procedimiento de selección o en la ejecución 

contractual 

j) Presentar documentos falsos o adulterados a las Entidades, al Tribunal de 

Contrataciones del Estado o al Registro Nacional de Proveedores (RNP)” 

 
En la Resolución que resolvió el PAS, o la Primera Resolución, se evalúa como opción 

que la responsabilidad de cada uno de los integrantes del Consorcio sea individualizada, 

puesto que el artículo 13.3 de la LCE establece que ante una eventual infracción 
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cometida, bien en el proceso de selección, o bien en la etapa de ejecución contractual, 

las partes que forman parte del consorcio tienen responsabilidad solidaria entre ellos. 

Esta regla admite una excepción, que consiste en probar que, mediante la promesa 

formal, el contrato de consorcio o cualquier otro medio de prueba documental, se pueda 

individualizar la responsabilidad: 

 
“Artículo 13.- Participación en consorcio 

(…) 

13.3 Las infracciones cometidas por un consorcio durante el procedimiento de 

selección y la ejecución del contrato, se imputan a todos sus integrantes de manera 

solidaria, salvo que por la naturaleza de la infracción, la promesa formal, contrato 

de consorcio, o cualquier otro medio de prueba documental, de fecha y origen cierto, 

pueda individualizarse la responsabilidad. En este caso, se aplica la sanción 

únicamente al consorciado que la cometió” 

 
La clase de responsabilidad que establece la LCE en la actualidad, y al momento de 

sancionar a ambos miembros del Consorcio es la razón principal por la cual elegí este 

Expediente. Esto porque la responsabilidad que atribuye la LCE a los integrantes del 

Consorcio -y a los administrados, en general- es la responsabilidad objetiva. La versión 

original de la Ley N° 30225, la LCE no clasificaba como “objetiva” a la responsabilidad 

de los administrados como sujetos pasivos de un PAS. Esto justamente es introducido 

por el Decreto Legislativo N° 1341, que modifica la LCE, y que es la norma vigente 

aplicable al caso del Expediente. 

 
El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS (en adelante, la 

“LPAG”) regula las disposiciones correspondientes con el Procedimiento Administrativo 

Sancionador. El artículo 246° de la LPAG, regula los principios de la potestad 

sancionadora administrativa, y algunos de estos son los principios de causalidad y 

culpabilidad, tipificados en los numerales 8 y 10 de dicho artículo, respectivamente. 

 
Sobre la base de lo establecido por la LPAG, el principio de causalidad establece que la 

responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva 

de la infracción, y el principio de culpabilidad contempla que la responsabilidad 

administrativa es subjetiva, salvo en los casos en que por ley o decreto legislativo se 

disponga la responsabilidad administrativa objetiva. Esto es, la regla general, 

establecida por la LPAG, es que, en el marco de un procedimiento sancionador, el 
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administrado debe ser sancionado sobre la base del principio de la responsabilidad 

subjetiva, y la excepción, es la responsabilidad objetiva. 

 
En ese sentido, el Decreto Legislativo N° 1341, que modifica la LCE, regula una 

excepción a la LPAG, ya que modifica el tipo de responsabilidad con el cual se juzgará 

y sancionará a los administrados que cometan alguna infracción a la LCE o su 

Reglamento. Por lo cual, para que le legislador haya decidido realizar dicha excepción, 

es porque esta es necesaria para que la finalidad de la LCE se cumpla con mayor 

eficiencia. 

 
Es por esto que, uno de los aspectos que se analizará en el presente Informe de 

Relevancia Jurídica es la modificación del régimen de responsabilidad que el legislador 

ha considerado más pertinente en el ámbito de las contrataciones con el Estado, siendo 

ahora, un régimen de responsabilidad objetiva. 

 
 

III. HECHOS DE LA CONTROVERSIA 
 

Sobre la etapa de presentación de ofertas en el procedimiento de selección de la 

Adjudicación Simplificada 

 
1. Con fecha 28 de diciembre de 2017, la Academia de la Magistratura (en 

adelante, la “A.M”) convocó la Adjudicación Simplificada N° 10-2017-AMAG 

para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral de los ambientes de la 

Sede Central de la Academia de la Magistratura, por un valor estimado 

ascendente a S/. 305,002.00 (Trescientos cinco mil dos soles con 00/100) (en 

adelante, la “Adjudicación Simplificada”). 

 
El servicio solicitado por parte de A.M, y que luego debería ser ejecutado por 

quien obtenga, fue el de realizar la limpieza integral de los ambientes de la 

Sede Central de la A.M, de conformidad con los Términos de Referencia 

establecidos en el Capítulo III de las Bases Integradas de la Adjudicación 

Simplificada (en adelante, el “Servicio”). 

 
2. Con fecha 10 de enero de 2018, se realizó la presentación de ofertas de las 

empresas participantes para la obtención de la buena pro, dentro de las 

cuales se encuentra el Consorcio Grupo Edzay Servicios Generales S.A.C. 
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SERGENEC S.A.C. (en adelante, el “Consorcio). El Consorcio estaba 

conformado por las siguientes empresas: 

 

a) Grupo Edzay Servicios Generales S.A.C. (en adelante, “EDZAY”) 

b) Servicios Generales Crisostomo S.A.C. (en adelante, “SERGENEC”) 
 
 

3. Dentro de los documentos que fueron presentados por el Consorcio en la 

etapa del proceso de selección, como parte de su oferta, se encontraban los 

siguientes: 

 

a) El Certificado de trabajo N° 091-2017/INVERSA/GAF/RH de fecha 07 de 

abril de 2016, suscrito por la señora Yesenia Damián Bruno, 

representante de la Jefatura de Recursos Humanos de la empresa 

Inversa S.R.L. (en adelante, “Inversa”), a favor de la señora Erika Celeste 

López Casso (en adelante, la “Sra. López”), por haber laborado en dicha 

empresa desde el día 15 de marzo de 2015 al 15 de marzo de 2016. 

b) La Ficha de datos personales correspondiente a la Sra. López 
 
 

4. Con fecha 11 de enero de 2019, se realizó la evaluación y calificación de 

ofertas, conforme a lo siguiente: 
 

 
 
 

5. En consecuencia, el día 11 de enero del 2018 el Consorcio obtuvo la buena 

pro, por el monto de S/. 265,090.00 (Doscientos sesenta y cinco mil noventa 

soles con 00/100) (en adelante, el “Monto Adjudicado”). 

 
6. Posteriormente, con fecha 02 de febrero del 2018 se suscribió el Contrato N° 

002-2018-AMAG/LOG entre A.M y el Consorcio por el Monto Adjudicado (en 
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adelante, el “Contrato”), y un plazo de ejecución contractual de 12 meses. 

Dicho plazo se computó a partir del 21 de febrero de 2018 a las 12:01 hasta 

el 20 de febrero de 2018 a las 12:00. 

Sobre la etapa de ejecución contractual 

7. Con fecha 19 de febrero de 2018, EDZAY presentó la Carta N° 028-2018-

GG.EDZAY.SG a A.M solicitando la autorización para realizar el cambio de

algunas personas del personal que realiza el Servicio en la Entidad. Mediante

esta carta, EDZAY solicita reemplazar a la señora Esperanza Gladys de la

Cruz Carpio, con la señora Julia Mireya Sotelo Eguiluz (en adelante, la “Sra.

Sotelo”). Para esto, EDZAY presentó los siguientes documentos adjuntos a la

solicitud:

a) El Certificado de Trabajo N° 091-2017/INVERSA/GAF/RH de fecha 10 de

enero de 2014, suscrito por la señora Yesenia Damián Bruno,

representante de la Jefatura de Recursos Humanos de Inversa, a favor

de la Sra. Sotelo, por trabajar en dicha empresa desde el 10 de enero de

2013 al 10 de enero de 2014.

b) La ficha de datos personales correspondientes a la Sra. Sotelo.

8. Con fecha 05 de julio de 2018, el Sr. Wilfredo Juárez Morales, ex personal de

apoyo CAS, contratado para brindar servicios en el área de ejecución

contractual de la Entidad, envió un correo electrónico a la empresa Inversa.

Mediante dicha comunicación, el Sr. Juárez solicitó a Inversa confirmar si

dicha empresa había emitido ciertos Certificados de Trabajo, dentro de los

cuales se encontraban los correspondientes a la Sra. López y la Sra. Sotelo.

9. Con fecha 31 de octubre de 2018, Inversa remite la Carta N° 045-

2018/INVERSA-SRL a la Entidad, comunicando que no se encuentran

registros de la Sra. López y la Sra. Sotelo en los archivos de Inversa. Por lo

tanto, los dos Certificados de trabajo presentados en el proceso de selección

y en la etapa de ejecución contractual no fueron emitidos por Inversa.
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10. Con fecha 12 de noviembre de 2018, la A.M le comunicó al Consorcio que 

INVERSA indicó que los Certificados de Trabajo de la Sra. López y la Sra. 

Sotelo no fueron emitidos por ellos. 

 

11. Como respuesta a dicha comunicación, con fecha 22 de noviembre de 2018, 

el Consorcio remitió a la A.M mediante la Carta N° 222-2018- 

CONSORCIOEDZAY sus descargos. El Consorcio sostuvo que fueron la Sra. 

López y la Sra. Sotelo quienes presentaron dichos Certificados de Trabajo 

cuando se postularon para trabajar en EDZAY, y esta última los utilizaría para 

postular en procesos de selección para con el Estado. 

 

12. Como consecuencia de esto, la Sub-Dirección de Logística y Control 

Patrimonial de la A.M, solicitó al área legal de la A.M que emita su opinión con 

relación a la nulidad del Contrato. 

 

13. Tras un análisis de los hechos y de la legislación vigente y aplicable a la 

controversia, el 14 de diciembre de 2018 la asesora legal, Tania Sedán 

Villacorta emitió el Informe N° 436-2018-AMAG-OAJ. Mediante dicho informe, 

se aconsejó a la Dirección General de la A.M que no se declare la nulidad del 

Contrato y que ello se comunique al Titular de la Entidad. 

 

14. Además, dicho Informe establece que, independientemente de declararse o 

no declararse la nulidad del Contrato, el Tribunal de Contrataciones con el 

Estado (en adelante, el “TCE”) debía tomar conocimiento del caso, y empezar 

un procedimiento administrativo sancionador de considerarlo pertinente. 

 

15. Como consecuencia del Informe N° 436-2018-AMAG-OAJ, con fecha 18 de 

enero de 2019, la A.M informó vía mesa de partes al TCE que el Consorcio 

había cometido conductas constitutivas de infracciones tipificadas en los 

literales i) y j) del numeral 50.1 del artículo 50 de la LCE (en adelante, las 

“Infracciones”), siendo estas la presentación de documentación falsa y/o 

información inexacta como parte de su oferta, durante el procedimiento de 

selección de la Adjudicación y en la etapa de ejecución contractual. 
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Sobre la primera resolución emitida por el TCE, en el marco del PAS 
 
 

16. Sobre la base del artículo 222º del Reglamento de la LCE, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, el “RLCE”), una vez que haya 

ingresado por mesa de partes del OSCE alguna denuncia, petición motivada, 

o una vez abierto el expediente sancionador corresponde que el órgano 

instructor del Tribunal realice la evaluación correspondiente del caso, para 

determinar si corresponde iniciar el procedimiento administrativo sancionador. 

De iniciarse el PAS, el órgano instructor del TCE realiza todas las actuaciones 

necesarias -dentro del marco y los plazos establecidos en el RLCE-, para 

examinar los hechos y solicitar información relevante y así determinar si 

efectivamente el sujeto/administrado cuenta con responsabilidad 

administrativa, y por consecuencia, debe ser sancionado. 

 
17. Tras la investigación que el TCE realiza, éste emite un informe final de 

instrucción, el cual justamente determina si efectivamente existe una 

infracción que correspondería, o, por el contrario, la ausencia de infracción. 

Dicho informe es emitido a la Sala del TCE, la cual es la autoridad resolutiva, 

es decir, tiene la atribución de emitir la resolución que resuelve el PAS. 

 

18. En ese sentido, tras haber recibido la notificación por parte de la A.M del 

Informe N° 436-2018-AMAG-OAJ vía mesa de partes del TCE, el Presidente 

del TCE emitió el Decreto Nº 346756, de fecha 01 de febrero del 2019, 

mediante el cual se da el inicio del PAS, por presunta responsabilidad 

administrativa causada por: 

 

i. Presentar documentación inexacta por el Consorcio en el proceso de 

selección y en la etapa de ejecución contractual de la Adjudicación 

Simplificada ante la Entidad, conducta tipificada en el literal i) del numeral 
50.1 de la LCE. 

 
 

ii. Presentar documentación falsa por el Consorcio en el proceso de 

selección y en la etapa de ejecución contractual de la Adjudicación 

simplificada ante la Entidad, conducta tipificada en el literal j) del numeral 
50.1 de la LCE. 
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19. Adicionalmente, se identificaron los documentos que sustentaban la comisión 

de las infracciones previamente señaladas, los cuales se detallan en el 

siguiente cuadro1: 

 

 
 

En adelante, se denominará a los certificados de trabajo de la Sra. Lopez y la 

Sra. Sotelo como los “Certificados de Trabajo”, y sus fichas de datos 

personales se entenderán como las “Fichas de datos” 

 
20. Adicionalmente, se señaló en el Decreto Nº 346756 que de determinarse por 

la Sala del TCE que SERGENEC y EDZAY incurrieron las infracciones 

tipificadas en el literal i) del artículo 50.1 de la LCE -presentación de 

información inexacta- y por ende, son pasibles de responsabilidad 

administrativa, la sanción aplicable sería de inhabilitación temporal por un 

periodo no menor de tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36) meses, o 
 
 

1 Inserto de la página 371 del Expediente en cuestión 
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de inhabilitación definitiva, según corresponda, para participar en 

procedimientos de selección, procedimientos para implementar o mantener 

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. 

 
21. Por otro lado, también se señaló que en el caso que la Sala del TCE resuelva 

que SERGENEC y EDZAY incurrieron en comisión de la infracción tipificada 

en el literal j) del artículo 50.1 de la LCE -presentación de información falsa o 

adulterada- y por ende, son pasibles de responsabilidad administrativa, la 

sanción aplicable sería de inhabilitación temporal por un periodo no menor de 

treinta y seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses, o de inhabilitación 

definitiva, según corresponda para participar en procedimientos de selección, 

procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 

Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. Ambas sanciones se aplicarían 

conforme a lo establecido por el artículo 50.2 de la LCE. 

 

22. Asimismo, en el caso que la Sala del TCE resuelva que SERGENEC y EDZAY 

incurrieron en la comisión de ambas infracciones, se aplicará la sanción que 

resulte mayor, sobre la base del artículo 228º del RLCE. 

 
23. Con fecha 07 de marzo de 2019, el TCE notificó a la A.M que se iniciaría un 

PAS contra EDZAY y SERGENEC, por su presunta responsabilidad al haber 

presentado, como parte de su oferta y en la etapa de ejecución contractual, 

supuesta información inexacta y/o documentación. Sin embargo, la cédula de 

notificación fue devuelta. Luego, con fecha 10 de marzo de 2019, se logró 

notificar a EDZAY y SERNEC sobre el inicio del PAS. 

 
24. Con fecha 25 de abril del 2019, EDZAY y SERGENEC presentaron sus 

escritos de descargos. Días después, el 29 de abril del 2019, SERGENEC 

complementó sus descargos mediante otro escrito. Los descargos de ambas 

partes fueron admitidos por el TCE. 

 

25. Con respecto a los descargos de EDZAY, este solicita que el TCE se sirva 

declarar “no ha lugar la imposición de la sanción administrativa”, basándose 

en que EDZAY actuó en el marco de la buena fe y los Principios de Moralidad 

y Presunción de Veracidad establecidos en la LCE y la LPAG. Los argumentos 

de EDZAY fueron los siguientes: 
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a) EDZAY se presentó a la Adjudicación Simplificada como parte del 

Consorcio, siendo la otra parte del mismo, la empresa SERGENEC. 

Debido a que los plazos de la Adjudicación Simplificada eran bastante 

cortos, ambas empresas requirieron que su personal les brinde la 

información sobre su experiencia, sin que EDZAY y SERGENEC 

verifiquen a veracidad de dicha información. 

 
Además, EDZAY sustenta dicho argumento señalando que si bien el 

artículo 42° de la LPAG establece que la información presentada por los 

administrados se presume verificada, esta admite prueba en contrario, 

consecuencia de una fiscalización posterior de la administración pública, 

que en este caso sería la Entidad. 

 
b) Adicionalmente, EDZAY señala que los documentos con la experiencia 

profesional fueron entregados por los propios trabajadores, es decir, por 

la Sra. Lopez y la Sra. Sotelo. Por esto, EDZAY considera que la 

responsabilidad de la veracidad de dichos documentos es única y 

exclusivamente atribuible a dichas personas. 

 
c) EDZAY reitera que ha actuado de buena fe, ya que la falta de revisión de 

los documentos se debió a falta de tiempo para verificar que estos no sean 

falsos, por lo cual no existe ningún tipo de dolo en su conducta. 

 

d) Por otro lado, EDZAY sostiene que en la medida que los documentos 

requeridos por las Bases de la Adjudicación Simplificada se presentaban 

a la A.M de forma virtual, quien tenía la responsabilidad de verificar que 

se cumpla con los requisitos de las Bases, era la persona encargada de 

subir los documentos al SEACE. 

 

e) Finalmente, EDZAY se defiende señalando que la autoridad administrativa 

no puede determinar que el administrado efectivamente cometió una 

infracción, y la responsabilidad de la misma, en caso de producirse duda 

razonable. Así, según el Principio de Presunción de Licitud, se debe 

presumir que el administrado siempre actúa conforme a dicho principio, 

salvo que luego de ello se demuestre lo contrario. Esto es, 
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EDZAY defiende que el TCE debe tener en cuenta los argumentos y 

pruebas presentadas por esta, y en base a estas, realizar todas las 

actuaciones necesarias para llegar a la verdad de los hechos y 

fundamentar la resolución que de fin al PAS. Cabe señalar, que EDZAY 

no presentó medio probatorio que sustente sus afirmaciones en su escrito 

de descargos. 

 

26. Con respecto a los descargos de SERGENEC, este se defendió señalando 

que tanto la ficha de datos personales como los certificados de trabajo 

cuestionados de la Sra. López y la Sra. Sotelo fueron proporcionados en el 

proceso de selección por EDZAY. SERGENEC sostiene que prueba de ello 

es que dichos documentos se han impreso en papel membretado de EDZAY, 

y que cuentan con el sello y la firma de su Gerente General. 

 
27. Por esto, SERGENEC alega que se debe individualizar la responsabilidad en 

el aporte de dicha documentación e información a la oferta correspondiente al 

proceso de selección. Además, en la promesa formal del consorcio adjuntada 

en los descargos por SERGENEC, se evidencia que EDZAY tenía el 90% de 

participación, dentro del cual el 60% correspondía en la ejecución del servicio, 

y un 20% al aporte de experiencia. SERGENEC, únicamente contaba con un 

10% de participación en el consorcio, dentro del cual 05% correspondía en la 

ejecución del servicio. 

 

28. En ese sentido, SERGENEC alega que para la presente controversia se debe 

aplicar el artículo 13.3 de la LCE, el cual es concordante con el artículo 220.1 

y el inciso b) del artículo 220.2 del RLCE, ya que ha quedado debidamente 

acreditada la individualización de la responsabilidad de este. 

 

29. Posteriormente, con fecha 14 de mayo del 2019, SERGENEC complementó 

sus descargos con las manifestaciones del 20 de noviembre del 2018 de la 

Sra. Sotelo y la Sra. Lopez, y la Declaración Jurada de fecha 05 de enero del 

2018 suscrita por los representantes legales de cada una de las empresas 

que forman parte del Consorcio, en donde se detalló expresamente las 

obligaciones de cada una. 
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30. Con respecto a las manifestaciones de la Sra. Sotelo y la Sra. Lopez, con 

fecha 20 de noviembre del 2018, SERGENEC les formuló a ambas una serie 

de preguntas a través de su representante, el señor Oscar Crisostomo. La 

Sra. Sotelo manifestó lo siguiente: 

 
a) Que no labora ni ha laborado en SERGENEC, y que actualmente trabaja 

para el Consorcio, como Operaria de Limpieza en la Entidad, a partir del 

mes de febrero. 

 
b) Que al ser contactada por EDZAY para prestar sus servicios en la 

quincena de enero del 2018, esta se apersonó a la supervisora Gladys de 

la Cruz Carpio y le solicitó una serie de documentos. Cuando la señora 

López le indicó que tenía un certificado de trabajo de la empresa 

TECSAC, la supervisora de la Cruz le dijo “que no se preocupara, que 

ella se iba a encargar de entregar todos los documentos” para cubrir las 

vacantes. 

 

c) Que, cuando el 16 de noviembre de 2018 el Supervisor Sánchez de la 

A.M le comunicó que INVERSA había expresado que la Sra. Sotelo nunca 

había trabajado ahí, ella desmintió dicha afirmación presentando una 

copia de su certificado por un periodo de cuatro meses, demostrando que 

sí había trabajado ahí. 

 

d) Que, cuando la Sra. Sotelo se enteró que EDZAY, en forma de Consorcio 

había obtenido la buena pro de la Adjudicación Simplificada de la A.M, se 

contactó con el Supervisor Sánchez para solicitarle que la consideren en 

el local de la A.M, al ser mas cerca a su domicilio. El sujeto encargado de 

presentar toda la documentación a la A.M fue la Supervisora Gladys de 

la Cruz, y que como ella había entrado en enero, no tuvo necesidad de 

presentar documentación adicional, ni tampoco se lo solicitaron. 

 

31. Por su parte, la Sra. López manifestó lo siguiente: 
 
 

a) Que, no labora y nunca ha laborado para SERGENEC y que trabajó para 

EDZAY hasta agosto del 2018. 
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b) Que, se ha apersonado a conversar con la empresa SERGENEC porque 

ella entregó sus documentos personales y su información a EDZAY, y 

que busca aclarar la situación con respecto al certificado de trabajo 

emitido por INVERSA. 

 

c) Que, cuando postuló a EDZAY presentó diversos documentos, dentro de 

estos, certificados de trabajo de la empresa PROBRILLO, y que la 

encargada de recibir estos documentos fue la supervisora Gladys de la 

Cruz. 

 

d) Que, luego de ello, no le fue solicitado ningún otro documento adicional 

de ningún tipo. 

 

32. Con respecto a la Declaración Jurada del 05 de enero del 2018, presentada 

en los descargos de SERGENEC, en esta se detallan las obligaciones de 

EDZAY de acuerdo a lo siguiente: 

 
“Obligaciones de la empresa Grupo Edzay y Servicio Generales S.A.C. 

 
 

- Aporte de Experiencia 

- Ejecutor del Servicio 

- Encargo de la Facturación 

- Responsabilidades administrativas, operativas, laborales, tributarias, 

legales y económicas (incluido las de nuestro asociado) 

- Responsable exclusivo de la elaboración y presunción de oferta 

- Aporte de la formulación, recolección, verificación y veracidad de los 

documentos que formen parte de la Propuesta Técnica, Económica y de 

su respectiva presentación ante la Entidad; así como, la documentación 

necesaria para la firma de contrato.” 

 
En base a esto, SERGENEC sostiene que queda claro que la individualización 

del presunto infractor se encuentra debidamente acreditada. 

 
33. Luego, con fecha 31 de julio del 2019, a las 16:00, se dio la Audiencia Pública 

correspondiente al caso. Pese a que las partes (el Consorcio y la Entidad) 
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fueron notificados con la fecha de la audiencia el 23 de julio del 2019, ni 

EDZAY ni la A.M se presentaron. 

 
34. Con fecha 15 de agosto del 2019, la Sra. Violeta Lucero Ferreyra Coral, Vocal 

del TCE emitió el Informe N° 212-2019-V/VLFC (en adelante, el “Informe”). En 

dicho informe, se establece que, debido a que el proceso de selección se 

convocó en el marco de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

modificado por el Decreto Legislativo N° 1341, y su Reglamento, aprobado 

por Decreto Supremo N° 350-2015-EF y modificado por el Decreto Supremo 

N° 056-2017-EF. Además, se confirma que ninguna de las empresas 

pertenecientes al Consorcio contaba con alguna clase de antecedente por 

haber cometido alguna infracción en el marco de las contrataciones con el 

estado y por ende, haber sido sancionada por el TCE. 

 

35. Mediante el Informe, la Vocal concluye que se debe sancionar a EZAY y a 

SERGENEC, deben ser sancionados con 37 meses de inhabilitación temporal 

en sus derechos de participar en procedimientos de selección y/o contratar 

con el Estado, por la comisión de las infracciones consistentes en presentar 

documentos falsos e información inexacta, tanto en el proceso de selección 

como durante la ejecución contractual, ante la Entidad. Esta es una conducta 

tipificada como infracción en los literales i) y j) del numeral 50.1 de la LCE. 

 

36. Las conclusiones del Informe se fundamentan en base a lo siguiente: 
 

a) Los procesos de selección, así como los procedimientos administrativos 

en general, se rigen bajo los principios establecidos en la LPAG. El 

numeral 1.7 del artículo IV de la LPAG consagra el principio de 

presunción de veracidad, que consiste en que la administración pública 

presume que todos los documentos presentados por los administrados 

en el marco de un procedimiento administrativo son veraces y auténticos. 

 
b) Por otro lado, el artículo 51 de la LPAG establece que se presume que 

los administrados han verificado toda información que estos presenten en 

un procedimiento administrativo. Esto es coherente con el deber que 

tienen los administrados de comprobar la autenticidad de la información, 

recogida en el numeral 4 del artículo 67 de la LPAG. Luego, estos 
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documentos pueden ser fiscalizados por la administración pública una 

vez culminado el procedimiento administrativo. 

c) En base a esto, el análisis que realiza el Informe consiste en, (i) primero

verificar que el administrado –es decir, el Consorcio, presentó la

documentación cuestionada, y (ii) que esta es falsa, o su información sea

inexacta. En el caso que presenten información inexacta, se deberá

comprobar que esta consista en cumplir un requerimiento o factor de

evaluación que signifique, que quien presentó dicha información obtuvo

ventaja en alguna de las etapas del proceso de contratación.

d) En la medida que las infracciones consisten en la presentación de

documentos falsos o inexactos, solo basta que se cumpla con la conducta

de presentar dichos documentos para que se determine la comisión de la

o las infracciones. Tras la revisión de la oferta y la documentación

presentada por el Consorcio, se acredita que los Certificados de Trabajo 

y las Fichas de datos sí fueron presentados por el Consorcio en las etapas 

del procedimiento de selección y de ejecución contractual. 

e) Con respecto a los Certificados de Trabajo, el Gerente General de

INVERSA ha desconocido que dichos documentos hayan sido emitidos

por la empresa, negando así que la Sra. López y la Sra. Sotelo laboraron

en INVERSA. Teniendo en cuenta que ni EDZAY ni SERGENEC
presentaron medios probatorios para negar las afirmaciones de
INVERSA, el Informe concluye que los Certificados de Trabajo son falsos.

f) Luego, el Informe analizó si era factible individualizar la responsabilidad

administrativa, que se encuentra contemplada en el artículo 13.3° de la

LCE y el 220° del RLCE. En la medida que dichas normas establecen que

las infracciones cometidas por un consorcio se imputan a todos sus

integrantes de forma solidaria, y se le aplica la sanción que le

corresponda a cada uno de ellos, existe la figura de la “individualización

de responsabilidad”. Esta figura puede ser invocada por alguno de los

integrantes del consorcio para que no se le impute la infracción, si este

logra comprobar mediante la promesa formal de consorcio, el contrato de

consorcio o cualquier otro documento de fecha cierta, que la conducta

infractora es responsabilidad única del otro integrante del consorcio. Otro
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de los criterios para aplicar la individualización de responsabilidad 

administrativa, es la naturaleza de la infracción. 

 
g) Con respecto al criterio de i) la naturaleza de la infracción, este solo puede 

ser invocado cuando se trate de una infracción de carácter personal, por 

lo cual solo se puede aplicar en las infracciones previstas en los literales 

c), i) y k) del numeral 50.1 del artículo 50 de la LCE. En el caso de los 

criterios de ii) la promesa formal de consorcio, y iii) el contrato de consorcio, 

estos deben demostrar en su literalidad que se puede identificar al 

responsable de la comisión de la infracción. 

 
h) Además, el Informe hace referencia al Acuerdo de Sala Plena N° 

05/2017.TCE (en adelante, el “Acuerdo de Sala Plena”), que constituye 

precedente de observancia obligatoria. El Acuerdo de Sala Plena 

establece que, para invocar la individualización de responsabilidad 

usando la promesa formal de consorcio en un caso de presentación de 

documentación falsa o adulterada, en esta se debe encontrar 

expresamente que la conducta considerada como infracción era de 

responsabilidad exclusiva de uno de los integrantes del consorcio. En 

este caso, dicha conducta consiste en el aporte de la documentación en 

cuestión. En los párrafos posteriores que desarrollan los problemas 

jurídicos relevantes del presente informe, se analizará qué es un 

prcedente de observancua obligatoria y cuáles son sus alcances. 
 

i) Tras un breve análisis, el Informe concluye que SERGENEC no ha 

presentado documentos ni elementos suficientes para que se identifique 

de forma certera la individualización de la responsabilidad. Esto pese a 

que, SERGENEC presentó una Declaración Jurada del 05.01.18 en 

donde se plasma literalmente que EDZAY es la responsable de verificar 

la veracidad de los documentos que presente el Consorcio. Este análisis 

será desarrollado con mayor detenimiento en el capítulo de “identificación 

de los principales problemas jurídicos” del presente Informe. 

 
j) Por último, con el fin de determinar cuál sería la sanción que se le debe 

imponer a los integrantes del Consorcio, se debe observar el artículo 226° 

del RLCE, que concuerda con el artículo 50.7° de la LCE. Tras un análisis 

de los criterios de graduación de la sanción –tales como, la naturaleza de 

la infracción, la ausencia de intencionalidad del infractor, entre otros-, el 
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Informe concluye que se debe sancionar a EDZAY y a SERGENEC por 

un período de treinta y siete (37) meses de inhabilitación temporal en sus 

derechos de participar en procedimientos de selección y/o contratar con 

el Estado. El análisis que realiza el Informe también será desarrollado con 

mayor detenimiento en el capítulo de “identificación de los principales 

problemas jurídicos” del presente Informe. 

 
Sobre la determinación de la sanción de inhabilitación por un período de 

treinta y siete (37) meses de participar en procedimientos de selección 

y/o contratar con el Estado, se analizará en el presente Informe si existió 

una metodología para que el TCE determine dicha sanción, así como 

cuáles son las sanciones que el OSCE puede imponer, y su diferencia. 

 
37. Luego, con fecha 15 de agosto de 2019, la Tercera Sala del TCE suscribió el 

Acta de Sesión, mediante la cual acuerdan sancionar a EDZAY y 

SERGENEC, sobre la base del Informe emitido por la Vocal. 

 
38. Esa misma fecha, se emitió la Resolución N° 2355-2019-TCE-S3 (en 

adelante, la “Primera Resolución”), donde se desarrolla el análisis realizado 

por la Tercera Sala del TCE. La Primera Resolución, tras hacer un resumen 

de los antecedentes del caso, establece fundamentación y análisis 

exactamente el mismo texto del Informe realizado por la Vocal, el cual ha sido 

resumido en párrafos anteriores. 

 
39. El RLCE establece dos mecanismos distintos en el supuesto que el 

administrado quiera actuar en contra de lo resuelto por el TCE: el recurso de 

reconsideración y la acción contencioso administrativa. 

 
40. Con respecto al recurso de reconsideración, éste se encuentra contemplado 

en el artículo 231º del RLCE. Dicho artículo establece que en el supuesto que 

el administrado no se encuentre satisfecho con lo resuelto por el TCE en un 

PAS, éste tiene el derecho de interponer un recurso de reconsideración dentro 

de los cinco (5) días hábiles de notificada o publicada la respectiva 

Resolución. 

 
41. Además, el artículo 232º del RLCE regula la procedencia de la acción 

contencioso administrativa. Dicho artículo indica que la acción contencioso 

administrativa ante el Poder Judicial es procedente contra (i) la resolución que 
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impone una sanción; o (ii) la resolución que se pronuncia respecto de la 

reconsideración interpuesta contra una resolución sancionatoria. 

 
42. Por ende, de conformidad con el RLCE, el administrado tiene la facultad de 

elegir presentar un recurso de reconsideración o una acción contencioso 

administrativa ante el Poder judicial, según sus propios intereses. 

 
43. Con fecha 22 de agosto del 2019, EDZAY y SERGENEC presentaron cada 

uno un recurso de reconsideración2 contra la Primera Resolución ante el TCE, 

con la finalidad de que esta sea expresamente revocada. 

 

Sobre la Resolución que resuelve los recursos de reconsideración contra la 
Primera Resolución 

 
 

44. Con respecto a la Resolución que resuelve los recursos de reconsideración 

interpuestos por EDZAY y SERGENEC (en adelante, la “Segunda 

Resolución”), primero se desarrollará qué sostuvo cada una de dichas 

empresas en sus recursos de reconsideración. 

 
45. Por su parte, EDZAY sostuvo que la Primera Resolución vulnera los principios 

y garantías del procedimiento administrativo sancionador; tales como, la 

presunción de inocencia o licitud, el debido procedimiento, la tipicidad y la 

igualdad ante la ley. EDZAY estableció que la Tercera Sala del TCE ha 

interpretado erróneamente que los documentos en cuestión son falsos, y que 

la sanción administrativa ha sido ilegal y arbitraria. 

 
46. Adicionalmente, EDZAY reiteró que los documentos en cuestión fueron 

entregados por los propios trabajadores, esto es, la Sra. López y la Sra. 

Sotelo, y por esto, la responsabilidad de la veracidad de dichos documentos 

es únicamente atribuible a ellas. Esto es complementado con que EDZAY ha 

actuado en todo momento de buena fe, porque nunca tuvo conocimiento de 

la falsedad de los documentos, y tampoco pudo verificar que eran veraces por 

el corto plazo con el que cuenta una adjudicación simplificada. Luego, vuelven 

a reiterar que un especialista contratado fue el responsable de presentar los 
 
 

2 Artículo 217º de la LPAG: El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es 
materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prieba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que 
constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del 
recurso de apelación 
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documentos vía electrónica en el proceso de selección, y este es quien debe 

ser el responsable de dicha conducta. 

 
47. Por último, EDZAY sostuvo que no existe convicción suficiente que determine 

que EDZAY deba ser sancionado, más allá de la duda razonable. EDZAY 

señala que el TCE ha basado su decisión de determinar la falsedad de los 

documentos en base a la duda razonable, a un perito oficioso que ha 

identificado diferencias en las firmas, y en base a un rumor. Por ende, según 

EDZAY, no existe prueba fehaciente que demuestre que los documentos 

cuestionados son falsos. 

 
48. Por otro lado, en el recurso de reconsideración presentado por SERGENEC, 

esta establece que, la Tercera Sala del TCE no ha tomado en cuenta sus 

argumentos, en el extremo que SERGENEC no tuvo el tiempo suficiente para 

realizar una verificación de la veracidad de los documentos entregados por el 

personal que pretende postular. Además, reitera que las fichas de datos 

laborales de la Sra. López y la Sra. Sotelo tienen sello y firma del Gerente 

General de EDZAY, así como el membrete de dicha empresa. Las cartas de 

reemplazo de personal, también fueron membretadas por EDZAY, y la 

responsabilidad administrativa debe ser individualizada a EDZAY, en base a 

los argumentos presentados por SERGENEC en el PAS. Esto es 

complementado con que, el TCE consideró que la Declaración Jurada del 

05.02.20183 no resultaba válida, al no haber sido plasmada literalmente en la 

promesa formal de consorcio. 

 
49. Posteriormente, con fecha 5 de septiembre de 2019, SERGENEC presentó 

un escrito de ampliación de descargos. SERGENEC presentó una copia de 

una carta emitida por el abogado y notario Aurelio Diaz Rodriguez, mediante 

la cual reconoce haber legalizado la declaración jurada del 05.01.2018, así 

como una fotocopia de dicho documento. En adición a ello, también presentó 

las manifestaciones legalizadas de la Sra. López y la Sra. Sotelo, en donde 

ellas declaran que nunca laboraron, ni laboran, en SERGENEC, y que solo 

habían tenido contacto con la empresa EDZAY. 
 
 
 
 

3 Como se ha expuesto en párrafos anteriores, la declaración jurada constituye un documento de acuerdo y respaldo 
previo a lo que posteriormente se materializó en la Promesa Formal de Consorcio. Dicha declaración cuenta con firmas 
legalizadas y establecía que EDZAY era el responsable de verificar la veracidad de los documentos que sean 
presentados en el marco de la adjudicación simplificada 
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50. Luego, con fecha 6 de septiembre de 2019, la Tercera Sala del TCE solicitó a 

EDZAY y SERGENEC que presenten, en calidad de préstamo, los 

Certificados de trabajo originales, supuestamente emitidos por INVERSA, 

para que se realice la pericia solicitada por EDZAY. 

 
51. En esa misma fecha, EDZAY acreditó que había solicitado mediante carta 

notarial, los originales de los Certificados de trabajo a la Sra. López y la Sra. 

Sotelo, ya que dicha empresa no contaba con los documentos originales. 

 
52. Con fecha 09 de septiembre de 2019, SERGENEC respondió a la solicitud de 

la Tercera Sala del TCE, que esta no contaba con los originales de los 

Certificados de Trabajo, ya que estos archivos fueron remitidos por la Sra. 

López y la Sra. Sotelo a EDZAY. 

 
53. Con fecha 18 de septiembre de 2019, se emitió el Informe N° 237-2019- 

V/VLFC/S3, por la Vocal del TCE, Violeta Lucero Ferreyra Coral. Ese mismo 

día el TCE emitió la Resolución N° 2619-2019-TCE-S3 o la Segunda 

Resolución, cuyo texto es exactamente el mismo que el del Informe señalado. 

Mediante la Segunda Resolución, el TCE resolvió declarar INFUNDADOS los 

recursos de reconsideración de EDZAY y SERGENEC, confirmar la Primera 

Resolución en todos sus extremos, y ejecutar las garantías de ambas 

empresas. Dicha decisión se sustentó en lo siguiente: 

 
a) EDZAY reiteró uno de sus argumentos presentados en el PAS, el cual 

consistía en que los plazos de la adjudicación simplificada eran muy 

cortos. El TCE señaló que el hecho de que los plazos de una adjudicación 

simplificada sean cortos, en comparación con otros procedimientos de 

selección, no exime a los administrados de su responsabilidad de verificar 

que los documentos que presenten ante las Entidades sean verdaderos. 

Además, EDZAY ha admitido que le fue imposible verificar que dichos 

documentos eran efectivamente verídicos, y no presentó ni en el 

transcurso del PAS ni del recurso de reconsideración, que realizó alguna 

gestión para tratar de verificar los documentos. 

 
b) EDZAY ha señalado que la Sala no probó su responsabilidad 

administrativa, y que dicha decisión ha sido adoptada por la Sala en base 

a “duda razonable”. Incluso, en la audiencia pública, EDZAY manifestó 

que la decisión de la Sala se basó en las alegaciones de INVERSA, la 
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cual es una empresa competidora y busca perjudicar a EDZAY. Además, 

EDZAY sostiene que tanto la Sra. López como la Sra. Sotelo han 

realizado declaraciones que sustentan que, efectivamente, trabajaron 

para INVERSA, lo cual no fue parte del pronunciamiento de la Sala en la 

Primera Resolución. 

 
c) En base a las nuevas declaraciones presentadas por EDZAY, esta no 

presentó pruebas que sustenten dichas declaraciones, y por si no fuera 

poco, ha solicitado que las pruebas sean recabadas por A.M., en base al 

principio de fiscalización posterior. En adición a ello, se identificó que, en 

los certificados de trabajo presentados en el proceso de selección, se 

establece que la Sra. López y la Sra. Sotelo trabajaron por un año en 

INVERSA, mientras que en las declaraciones presentadas en los 

descargos de SERGENEC, la Sra. Sotelo declaró que solo trabajó por 

cuatro (4) meses en INVERSA. Por otro lado, el TCE consideró que la 

declaración de INVERSA es sustento suficiente para afirmar que los 

documentos en cuestión no han sido emitidos por dicho agente, y por eso 

la sala concluye que la Primera Resolución no adolece de vicio de 

nulidad. 

 
d) Por otro lado, SERGENEC solicitó en su recurso de reconsideración la 

individualización de la responsabilidad administrativa de su representada. 

Esto porque, los documentos adulterados en cuestión fueron emitidos, y 

cuentan con el membrete, sello y firma, del Gerente General de EDZAY. 

 
e) En respuesta a eso, la Sala señaló en la Segunda Resolución que, en la 

Primera Resolución sí se precisaron los motivos por los cuales no 

correspondía que se individualice la responsabilidad administrativa. Esto 

porque, el TCE consideró que independientemente de la firma, el sello y 

el membrete de EDZAY, estos fueron presentados en el marco de la 

ejecución del servicio para el cual se estaba dando la Adjudicación 

Simplificada. 

 
f) Además, de conformidad con lo establecido por el TCE y ratificado en la 

Segunda Resolución, el criterio de la “naturaleza de la infracción” no 

puede ser utilizado en el caso desarrollado para individualizar la 

responsabilidad administrativa. Esto porque, dicho criterio solo se debe 

implementar cuando se trata de una infracción de carácter personal, 
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siendo aplicable únicamente para las infracciones previstas en los 

literales c), i), y k) del numeral 50.1 del artículo 50 de la LCE. Dentro de 

estos literales no se encuentra el supuesto de la presentación de 

información falsa. 

 
g) En adición a ello, el TCE hizo referencia al Acuerdo de Sala Plena N° 

05/2017.TCE, el cual establece que para individualizar la responsabilidad 

administrativa, la promesa formal de consorcio debe indicar con certeza 

la asignación de las obligaciones de cada consorciado. En ese sentido, 

la promesa formal de consorcio debe contener obligaciones específicas 

y no puede existir contradicciones en la misma. En el supuesto que 

existan documentos previos a la promesa del consorcio que establezcan 

obligaciones distintas, se va a privilegiar la información contenida en el 

último acuerdo suscrito por los consorciados. 

 
h) Por último, el TCE dispuso que, el hecho de que SERGENEC no haya 

actuado con mala fe, ni haya generado ningún daño a la A.M, fue 

considerado para analizar la graduación de la sanción por parte del TCE 

en el PAS y al emitir la Primera Resolución. El TCE coincidió con el 

análisis realizado en la Primera Resolución, y con la sanción interpuesta 

a EDZAY y SERGENEC. 

 
54. Por todo lo señalado, el TCE declaró INFUNDADOS los recursos de 

reconsideración interpuestos por EDZAY y SERGENEC contra la 
Primera Resolución y, por ende, la confirma en todos sus extremos. 

 
 

IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

A) Primer problema jurídico: La LCE establece que la responsabilidad 

administrativa es objetiva, mientras que la LPAG regula que la 

responsabilidad administrativa es subjetiva. ¿En el marco de las 

Contrataciones con el Estado, es correcto el uso de la responsabilidad objetiva 

en el Derecho Administrativo Sancionador? 

 
- Sobre la potestad sancionadora de la administración pública y los 

principios del Derecho Administrativo Sancionador. 
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- Sobre la importancia de la determinación del tipo de responsabilidad en la 

que recaen los administrados. 

- Previamente a la aprobación del Decreto Legislativo 1341, que modifica la 

LCE, la responsabilidad administrativa en el marco de la LCE sí era 

subjetiva, como lo establece la LPAG. 
- Postura del titulando sobre el primer problema jurídico 

 
 

B) Segundo problema jurídico: ¿Es correcto el análisis del TCE sobre la 

determinación de la sanción y su graduación tanto en el PAS como al resolver 

el recurso de reconsideración? 

 
- Sobre las sanciones que pueden ser interpuestas por el TCE 

- Sobre metodología implementada por el TCE para determinar la sanción 

interpuesta al Consorcio 

- Sobre la individualización de la responsabilidad administrativa con respecto 

a las partes de un consorcio 

- Análisis del precedente de observancia obligatoria como sustento para 

determinar la graduación de la sanción interpuesta por el TCE 

- Postura del titulando sobre el análisis de la graduación de la sanción 

impuesta a EDZAY y SERGENEC 

 
 

V. ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE CADA 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Primer problema jurídico: La LCE establece que la responsabilidad 
administrativa es objetiva, mientras que la LPAG regula que la 
responsabilidad administrativa es subjetiva. ¿En el marco de Contrataciones 
con el Estado, es correcta la utilización de la responsabilidad objetiva en el 
Derecho Administrativo Sancionador? 

 
- Sobre la potestad sancionadora de la administración pública y los principios 

del Derecho Administrativo Sancionador 

 
55. Una de las ramas del Derecho Administrativo, es el Derecho Administrativo 

Sancionador (en adelante, el “DAS”), el cual regula la potestad que tienen las 
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entidades administrativas para sancionar a los administrados, así como las 

garantías y principios que les corresponden a los ciudadanos. 

 
56. En ese sentido, las entidades administrativas, se encuentran facultadas para 

sancionar a los administrados por haber incurrido en acciones que se 

encuentran tipificadas como infracciones en el ordenamiento jurídico. Esto, 

dentro del marco de la potestad sancionadora de la administración pública, 

que es una manifestación del “Ius puniendi” del Estado. Este último, también 

se manifiesta en la potestad de los Jueces y Tribunales para aplicar penas a 

aquellos que hayan cometido algún delito. 

 
57. La potestad sancionadora del Estado, ha sido definida como “la facultad que 

posee la Administración Pública para aplicar sanciones y/o gravámenes a los 

administrados ante el incumplimiento o desobediencia de las normas y 

decisiones del Estado; conductas u omisiones establecidas previamente como 

ilícitos”4. En ese sentido, los organismos de la administración pública tienen 

la facultad de sancionar a los administrados que hayan incumplido con alguna 

de sus obligaciones, por medio del órgano competente. Esto, para que la 

administración pueda tener una potestad coercitiva que la finalidad de que las 

disposiciones emitidas por el Estado se cumplan. 

 
58. La potestad sancionadora de la administración pública se realiza sobre la 

base de una serie de principios, que se fueron afianzando y desarrollando con 

el paso de los años, e incluso de los últimos siglos. En la primera mitad del 

siglo XX, la potestad sancionadora de la administración pública en Europa 

tenía un papel bastante modesto, mayormente de carácter residual. Con el 

paso de los años y de diversos acontecimientos históricos, como la Primera y 

la Segunda Guerra Mundial, las materias abarcadas por la legislación eran 

cada vez más. 

 
59. Así, en la segunda mitad del siglo XX, se dio un proceso de “despenalización” 

de las conductas que eran consideradas delictivas, pero que no tenían una 

relevancia social significativa. Dichas conductas pasarían a ser sancionables 

por la administración pública, esto es, serían materia del DAS, y ya no del 

derecho penal. Entonces, se procedió a la creación de un sistema punitivo 

 
4 Rubio, C. (2015). Revisión de la potestad sancionadora en contratación pública: a propósito del acuerdo de Sala 
Plena 1/2015-TCE emitido por el Tribunal de Contrataciones del Estado. Lima. Derecho y Sociedad 44. 
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que armonice los principios de eficacia y de respeto de las garantías 

individuales en la punición de los hechos ilícitos sancionables por la 

administración5. 

 
60. De esta manera, el DAS pasó a ser un elemento de control social “alternativo” 

al derecho penal, cuyo objetivo es el de tutelar bienes jurídicos mediante la 

represión de ciertas conductas que tienen una menor relevancia social. Así, 

se generó una “codificación” del DAS, que recoge bastantes principios del 

derecho penal. 

 
61. Mediante la Sentencia 201/2022, correspondiente al Expediente Nº 00002- 

2021-PI/TC, el Tribunal Constitucional ha establecido que los principios de 

culpabilidad, legalidad y tipicidad, entre otros, constituyen pautas básicas del 

derecho sancionador, que no solo son aplicables al derecho penal, sino que 

también deben ser observadas al imponerse sanciones en el ámbito 

administrativo. En párrafos posteriores se detallará con mayor detenimiento 

el contenido de los principios de causalidad y de presunción de licitud del PAS. 

 
62. Por otro lado, el OSCE, que como bien lo establece su nombre, es la entidad 

cuya función es supervisar los procedimientos de contratación pública que son 

realizados por las entidades estatales. Ello, con el objetivo de salvaguardar la 

integridad, competitividad y eficiencia de dichas contrataciones, y beneficiar a 

la ciudadanía. 

 
63. El OSCE es una entidad adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas (en 

adelante, el “MEF”) ya que también promueve que los procesos de 

contratación de bienes, servicios, ejecución de obras y consultoría de obras 

se realicen respetando y cumpliendo una serie de principios, los cuales se 

encuentran contemplados en el artículo 2º de la LCE. Dichos principios son: 

(i) libertad de concurrencia, (ii) igualdad de trato, (iii) transparencia, (iv) 

publicidad, (v) competencia, (vi) eficacia y eficiencia, (vii) vigencia tecnológica, 

(viii) sostenibilidad ambiental y social, (ix) equidad e (x) integridad. 
 

64. Las entidades públicas que se encuentran comprendidas dentro del ámbito 

de aplicación de la LCE, el RLCE, y que por ende, son pasibles de ser 
 
 

5 Lozano, Blanca (1990). Panorámica general de la potestad sancionadora de la administración en Europa: 
“despenalización” y garantía. Revista de administración Pública. 
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supervisadas por el OSCE, están tipificadas en el artículo 3º de la LCE. 

Algunas de estas entidades son los Ministerios y sus organismos públicos, el 

poder legislativo, poder judicial, los organismos constitucionalmente 

autónomos, los gobiernos regionales, locales, las universidades públicas, las 

empresas estatales, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del Perú, entre 

otras. 

 
65. Una de las competencias del OSCE es la de sancionar aquellas conductas 

que no se den conforme a los principios previamente mencionados en un 

proceso de selección o en la etapa de ejecución contractual de una 

contratación pública, o aquellas tipificadas como infracciones en la LCE y el 

RLCE. El órgano facultado para determinar si un administrado ha incurrido en 

alguna infracción y como consecuencia de ello, aplicarle una sanción, es el 

TCE. 

 
El PAS sobre la base de la LPAG 

 
 

66. Cuando una entidad administrativa sea notificada via denuncia, o por 

fiscalización realizada de oficio que un administrado dentro del marco de su 

competencia ha cometido una conducta infractora del ordenamiento jurídico, 

esta debe iniciar un procedimiento que tenga la finalidad de analizar si, 

efectivamente se ha cometido una conducta infractora, y determinar la 

sanción que corresponda. Dicho procedimiento se denomina como 

“Procedimiento Administrativo Sancionador” (PAS). 

 
67. Como se ha mencionado en el presente informe, en el ámbito de las 

contrataciones con el Estado, primero la autoridad instructora analiza si las 

conductas realizadas por el administrado constituyen en infracción pasible de 

sanción, para luego dar inicio al PAS. 

 
68. Actualmente, el PAS se encuentra regulado por el Texto Único Ordenado de 

la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. La norma previamente citada 

es la que se encuentra vigente a la fecha. Sin embargo, para realizar el 

análisis del presente caso corresponde aplicar el Texto Único Ordenado de la 

Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 006-2017-JUS (LPAG). 
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69. El PAS es encuentra regulado en el Capítulo III del Título IV de la LPAG, y 

mediante este, se le atribuye a cualquier entidad pública con dicha 

competencia a establecer infracciones y las sanciones que le correspondan a 

los administrados. Para un correcto funcionamiento del PAS, el artículo 246° 

de la LPAG contempla una serie de principios de la potestad sancionadora 

(once principios), los cuales son de obligatoria observancia por parte de las 

entidades que inicien un PAS. 

 
70. Para el análisis del presente caso, y ya adentrándonos al primer problema 

jurídico, uno de los once principios será el protagonista: el principio de 

culpabilidad. Si bien también se realizará referencia al principio de causalidad 

del PAS, el principio de culpabilidad tendrá más relevancia en este acápite. 

 
El principio de causalidad del PAS 

 
 

71. En primer lugar, tenemos el principio de causalidad. Este se encuentra 

definido por el numeral 8 del artículo 246° de la LPAG de la siguiente manera: 

la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa 

constitutiva de infracción sancionable. Este principio tiene como finalidad que 

la sanción que corresponda aplicar a una conducta infractora, recaiga sobre 

aquél sujeto que cometió dicha conducta, y no sobre un tercero. Es decir, 

debe existir inmediatez entre el sujeto que cometió la infracción, y la conducta 

infractora. 

 
72. El principio de causalidad también ha sido desarrollado por la doctrina como 

el principio de personalidad de las sanciones. Este principio implica que ni las 

leyes ni la administración tienen la arbitrariedad de elegir a los sujetos que 

pretenden sancionar. Esto quiere decir que, solo es sancionable aquel sujeto 

que cometió una infracción, que previamente ha sido tipificada por ley, o 

norma con rango de ley. 

 
73. En ese sentido, el efecto contrario de este principio es que nadie puede ser 

sancionado por la conducta típica, antijurídica y culpable de otro sujeto. Por 

esto, salvo que la ley disponga lo contrario, los únicos responsables por las 

infracciones cometidas son sus autores. 
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74. El principio de causalidad contemplado por el DAS consiste entonces en una 

garantía para los administrados, que no podrán ser sancionados de no haber 

cometido ninguna infracción pasible de sanción. 

 
El principio de culpabilidad del DAS 

 
 

75. Como bien lo establece Rebollo, Manuel, además del principio de causalidad, 

el principio de culpabilidad es otro de los factores que tiene el rol de “límite”, 

para así determinar la responsabilidad de los sujetos responsables encuentra 

un segundo límite en el principio de culpabilidad. En la medida que el princpio 

de causalidad solo permite sancionar a un sujeto por su propia acción, 

también se le debe añadir que el sujeto será sancionado si esa acción propia 

fue realizada con culpabilidad6. 

 
76. El principio de culpabilidad debe ser respetado por las leyes y las normas 

infralegales, así como también debe ser aplicado por aquellos órganos que 

cuentan con facultad sancionadora. 

 
77. El principio de culpabilidad se encuentra definido por el numeral 10 del artículo 

246° de la LPAG: La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los 

casos en que por ley o decreto legislativo se disponga la responsabilidad 

administrativa objetiva. En base a esto, es importante tener en cuenta que la 

LPAG es la norma con rango de ley que establece el marco del 

funcionamiento de la administración pública. Entonces, como bien lo 

contempla la LPAG, la responsabilidad administrativa es subjetiva. 
 

78. ¿Qué quiere decir que la responsabilidad administrativa sea subjetiva? 

Partiendo de lo establecido por el derecho civil, la responsabilidad civil 

(extracontractual) es aquel tipo de responsabilidad en la cual se analiza el 

comportamiento del sujeto, quien por dolo o negligencia produjo un daño a 

otro. En el Código Civil peruano, se recoge la responsabilidad subjetiva en el 

artículo 1969°, el cual señala que “aquel que por dolo o culpa cause un daño 

a otro, está obligado a indemnizarlo”. 

 
79. El artículo previamente citado contempla que quien realice una conducta que 

perjudique a otro sujeto de derecho, debe “pagar por eso”, como 
 

6 Rebollo Puig, Manuel. Los principios de legalidad, personalidad y culpabilidad en la determinación de los 
responsables de las infracciones 
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coloquialmente se dice. Consideramos que lo que en el derecho civil se 

entiende como “causar daño a otro” es lo que en el derecho administrativo se 

podría entender como la “conducta infractora”. 

 
80. Una conducta infractora es aquella que ha sido tipificada como tal por norma 

con rango de ley, y el daño que produce dicha conducta se da al Estado. Al 

incurrir en una infracción, el administrado estaría vulnerando los principios 

constitucionales que se encuentran desarrollados y recogidos en las 

legislaciones específicas de los diversos sectores, como es en el caso de los 

principios de las contrataciones con el Estado. Por ende, al vulnerarse dichos 

principios, se está dañando al Estado y su correcto funcionamiento. 

 
81. En el derecho punitivo, como lo es el derecho penal o el derecho sancionador, 

distintos al derecho civil o derecho de personas, lo que se busca es en infligir 

un mal nuevo y adicional -lo que sería el castigo o sanción- a alguien. 
 

82. El derecho administrativo ha tomado la definición del derecho civil y también 

ha desarrollado el concepto de la responsabilidad administrativa subjetiva. En 

ese sentido, la responsabilidad subjetiva es aquella que requiere del análisis 

dolo o culpa en el comportamiento del infractor, para que se determine una 

sanción. 

 
83. Evidentemente, el principio de causalidad y el principio de culpabilidad se 

complementan entre sí. Al realizar una interpretación conjunta de ambos 

principios, es evidente que el análisis que debe realizar la administración 

pública según lo establecido por la LPAG debe seguir un razonamiento por 

parte del órgano sancionador. Dicho razonamiento debe seguir una serie de 

pasos: (i) debe haber un nexo entre la conducta infractora y el sujeto infractor, 

cuya conducta será la pasible de análisis en el PAS, y (ii) una vez identificado 

dicho nexo entre la conducta infractora y el sujeto, se deberá realizar un 

análisis subjetivo del comportamiento del sujeto. En párrafos posteriores se 

desarrollará sobre la responsabilidad subjetiva. 
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El PAS sobre la base de la LCE 
 
 

84. En el ámbito de las contrataciones con el Estado, el Título IV de la LCE tipifica 

cuáles son las infracciones y sanciones administrativas. Por su parte, el Título 

VIII del RLCE desarrolla la potestad sancionadora del Tribunal de 

Contrataciones con el Estado (TCE), y todas las disposiciones que regulan el 

PAS. 

 
85. Sin embargo, lo establecido por la LPAG con respecto a la responsabilidad 

del administrado, la LCE establece en el artículo 50.1° que los administrados 

que cometan alguna de las infracciones contempladas en dicha norma, 

tendrán responsabilidad objetiva. La responsabilidad objetiva es justamente 

la antítesis de la responsabilidad subjetiva. 

 
86. De igual manera que con la responsabilidad subjetiva, partiremos de la 

definición establecida por el derecho civil. El artículo 1970° del Código Civil 

peruano señala que “aquel que mediante un bien riesgoso o peligroso, o por 

el ejercicio de una actividad riesgosa o peligrosa, causa un daño a otro, está 

obligado a indemnizarlo”. La naturaleza de la responsabilidad objetiva 

consiste en que no se realizará un análisis en el comportamiento del sujeto, 

puesto que basta con que se cause un daño a otro para que quien cause el 

daño tenga responsabilidad por su conducta. 

 
87. Por su parte, la responsabilidad objetiva -en el ámbito del derecho 

administrativo-, es aquella en la que bastará con que el sujeto infractor haya 

realizado la conducta infractora para que se le sancione. Esto, contrariamente 

a la responsabilidad subjetiva, significa que la intencionalidad, la negligencia, 

o algún otro factor subjetivo del infractor no será analizado por el organismo 

sancionador para imponer la sanción que corresponda al administrado. 

 
88. Sobre la base de lo señalado, es evidente que la LCE no siguió el marco 

establecido por la LPAG, con respecto a la responsabilidad del administrado. 

Por ello, el primer problema jurídico genera la siguiente pregunta: ¿En el 
marco de Contrataciones con el Estado, es correcta la utilización de la 
responsabilidad objetiva en el Derecho Administrativo Sancionador? 
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- Sobre la importancia de la determinación del tipo de responsabilidad en la que 

recaen los administrados. 

 
89. Previamente al análisis a desarrollar sobre el primer problema jurídico, es 

pertinente establecer por qué es importante la determinación del tipo de 

responsabilidad sobre la cual se analizará la conducta de los administrados. 

 
90. Como bien se ha explicado en los párrafos anteriores, mientras que la 

responsabilidad subjetiva analiza la culpabilidad en la conducta del sujeto 

infractor, la responsabilidad objetiva prescinde de este criterio, ya que 

simplemente basta con que la conducta infractora haya sido cometida. En 

base a ello, es evidente que el tipo de responsabilidad que se le aplique a los 

administrados será determinante para el desarrollo del PAS. 

 
91. Justamente, la naturaleza de la responsabilidad objetiva es que se repare el 

daño ocasionado, sin importar las características de la conducta del sujeto. 

Este tipo de responsabilidad responde a una necesidad: la necesidad de 

resarcir rápidamente a quien fue afectado por el daño. Entonces, solo será 

pertinente analizar la envergadura del daño, para determinar cuál será la 

sanción que se le aplicará al infractor. 

 
92. Evidentemente, la responsabilidad subjetiva implica un análisis de la conducta 

del infractor y, por ende, el PAS que determine la sanción del sujeto tendrá un 

análisis más profundo sobre cada caso. Esto generaría que quien cometa una 

infracción administrativa, obtenga un “castigo” que fue producto de un análisis 

de su conducta, y, por ende, este tendría una resolución administrativa (o el 

acto administrativo que corresponda), con una fundamentación mejor 

realizada. 

 
93. Además, es importante recordar que, la responsabilidad subjetiva proviene 

del principio de culpabilidad. Si bien en el derecho civil se suele distinguir entre 

responsabilidad subjetiva y responsabilidad objetiva, realmente el principio de 

culpabilidad per se, no permite que exista otro tipo de responsabilidad que no 

sea la subjetiva, ya que los administrados que adquieran responsabilidad 

administrativa, solo podrán serlo si han actuado con dolo o culpa. 

 
94. Esto porque, en los derechos punitivos, como lo es el derecho penal o el 

derecho sancionador, lo que se busca es en infligir un mal nuevo y adicional 
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-lo que sería el castigo o sanción- a alguien. Este mal, no repara el daño 

causado con el acto ilícito sancionado, ya que el significado se encuentra en 

“castigar” a quien ha infringido la ley. 

 
95. En el ámbito del Derecho Administrativo, sí se da la exigencia de culpabilidad 

para otorgar responsabilidad administrativa. Incluso, el deber de diligencia que 

se impone a los administrados que realizan determinadas actividades es tan 

amplio, que cada vez que se realice la acción típica, pocas veces se puede 

negar que no hubo diligencia, y por lo tanto, culpabilidad para ser 

sancionado7. 

 
96. Incluso, existen supuestos en los que la culpabilidad del administrado podría 

presumirse por parte de la administración, y será luego el sujeto imputado del 

PAS quien deberá probar la inexistencia de culpabilidad, y su debida 

diligencia8. No solo la doctrina internacional determina que la responsabilidad 

subjetiva es aquella que debe regir en el derecho administrativo, sino que de 

una lectura e interpretación en conjunto de los principios del PAS, en este 

caso contemplados en la LPAG, los elementos de dolo y culpa no solo se 

reconocen en el principio de culpabilidad, sino también en otros principios, 

como lo es en el caso del principio de presunción de licitud. 
 

97. El principio de presunción de licitud, contemplado en el numeral 9 del artículo 

246º de la LPAG, establece que la administración debe presumir que los 

sujetos administrados actuaron conforme a lo que establece la ley y sus 

deberes, hasta que se pruebe lo contrario. Lo indicado por este principio 

reconoce el rasgo de culpabilidad y/o negligencia que debe ser tomado por la 

administración pública para determinar responsabilidad administrativa. 
 

98. Evidentemente, lo cierto es que, en el marco de un PAS, sólo se puede 

sancionar a un administrado que ha cometido una infracción tipificada como 

tal por ley si, además de su acción propia, hubo dolo o culpa propios, no los 

de otra persona, y dicho sujeto no concurre en ninguna causa de exculpación. 
 

99. Actualmente, quien determina en qué supuestos se debe aplicar la 

responsabilidad subjetiva, y en cuáles se aplicará la responsabilidad objetiva, 

es el legislador. 
 

7 Rebollo Puig, Manuel. (1989). Potestad sancionadora, alimentación y salud pública. Ministerio para las 
administraciones públicas. Madrid. 
8 Alarcón Sotomayor. L (2007). El procedimiento administrativo sancionador y los derechos fundamentales. 
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- Previamente a la aprobación del Decreto Legislativo 1341, que modifica la 

LCE, la responsabilidad administrativa en el marco de la LCE sí era subjetiva, 

como lo establece la LPAG. 

 
100. Otro de los aspectos importantes para tener en cuenta en el presente análisis, 

es que la Ley de Contrataciones con el Estado que estuvo vigente 

previamente a la LCE aplicable al presente caso (tras la modificación del 

Decreto Legislativo N° 1341), no establecía que la responsabilidad de los 

administrados era objetiva. Fue recién con las modificaciones interpuestas por 

el Decreto Legislativo N° 1341 que se tipificó expresamente el carácter 

objetivo de la responsabilidad del sujeto infractor, en el marco de las 

contrataciones con el Estado. 

 
101. Por esto, se ha planteado como primer problema jurídico la pregunta 

previamente señalada: ¿En el marco de Contrataciones con el Estado, es 
correcta la utilización de la responsabilidad objetiva en el Derecho 
Administrativo Sancionador? Desde mi punto de vista, dicha 
modificación a la LCE no fue correcta, por los fundamentos que serán 

desarrollados en los siguientes párrafos. 

 
Pareciera que el régimen sancionador de la LCE buscara prevalecer sobre el 

régimen establecido por la LPAG. Sin embargo, es necesario recordar que la 

LPAG es una ley de desarrollo constitucional, porque determina cómo 

funciona el PAS, como manifestación del “Ius puniendi” del Estado, que tiene 

su origen en el derecho penal. 

 
102. El derecho penal, se desarrolló legalmente con anterioridad al DAS. Es por 

esto que, con el paso del tiempo, la doctrina, la jurisprudencia y la legislación, 

ha aplicado los principios del derecho penal en el DAS, con los matices 

necesarios. Esto porque, ambas ramas del derecho son una manifestación 

del ordenamiento punitivo del Estado. 

 
La aplicación de los principios del derecho penal en el DAS se fue 

introduciendo en el derecho comparado. El Tribunal Constitucional de España 

así lo reconoció mediante su sentencia 18/1981, sosteniendo que un mismo 



9 Baca, V. (2019). El Principio de Culpabilidad en el derecho administrativo sancionador, con especial mirada al caso 
peruano. Revista Digital de Derecho Administrativo, 313-344. 
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bien jurídico puede ser protegido por la rama del derecho administrativo, o por 

la rama del derecho penal. 

 
Este razonamiento también ha sido recogido por el Tribunal Constitucional de 

nuestro país (en adelante, “TC”) mediante Sentencia N° 2050-2002-AA/TC. 

Dicha sentencia establece que la aplicación de una sanción administrativa 

estará condicionada al respeto de la Constitución y a la observancia de los 

derechos fundamentales. Asimismo, mediante dicha sentencia se reconoció 

que los principios que antes se consideraban exclusivos del derecho penal, 

podrían ser también implementados en el PAS, aun así, cuando estos no se 

encuentren expresamente tipificados en la LPAG: 
 
 

 

Incluso, la misma Sentencia hace referencia al principio de culpabilidad. Esta 

establece que la acción sancionable debe ser imputada a título de dolo o 

culpa, lo cual implica que para el ejercicio de la función del “Ius puniendi” del 

Estado, incluyendo al DAS, la responsabilidad objetiva no debe ser 
aplicada. En ese sentido, podemos interpretar que vulnerar el principio de 

culpabilidad en materia administrativa sancionadora, implica vulnerar una 

exigencia constitucional. 

 
En esta misma línea, la doctrina ha defendido que no existe una distinción 

cualitativa entre el ejercicio de las potestades punitivas por los jueces y la 

Administración Pública, por lo que deben aplicarse una serie de principios 

comunes a ambos ámbitos. En consecuencia, no se trata en realidad de 

principios del Derecho penal que se aplican al DAS, sino que son principios 

del ejercicio de la potestad sancionadora, que tradicionalmente se han 

estudiado en el Derecho Penal9. 

 
103. Habiendo señalado esto, la potestad sancionadora del TCE respecto de los 

proveedores, postores y contratistas del Estado, debe ser ejercida sobre 

“Los principios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, 
constituyen principios básicos del derecho sancionador, que no solo se 
aplican en el ámbito del derecho penal, sino también en el derecho 
administrativo sancionador.1” 



10 Baca, V. (2019). El Principio de Culpabilidad en el derecho administrativo sancionador, con especial mirada al caso 
peruano. Revista Digital de Derecho Administrativo, 313-344. 
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la base de la Constitución Política del Perú, la LCE, el RLCE y la LPAG. Con 

respecto a lo establecido en la Constitución Política del Perú, es importante 

resaltar la relevancia de la garantía del debido proceso que, dentro de sus 

distintas aristas, incluye el derecho a que el sujeto parte del procedimiento 

obtenga una decisión motivada y fundada en derecho. 

 
Entonces, como parte de la garantía del debido proceso, en el caso del PAS 

seguido por el TCE, dicho organismo sancionador debe realizar un análisis de 

lo señalado en los descargos del sujeto imputado, y debe resolver en base al 

ordenamiento jurídico. Esto implica, las disposiciones específicas en la LCE y 

el RLCE, y los principios del PAS contemplados en la LPAG. Como bien se 

ha señalado en párrafos anteriores, dentro de estos principios se encuentran 

los de causalidad y culpabilidad. 

 
Sobre la base de dichos principios, se debe tener en cuenta que la sanción 

que se le imponga al administrado, es un castigo por haber realizado una 

conducta punible, la cual debe tener una serie de características y factores 

que justifiquen una sanción determinada, y esta debe ser atribuible al sujeto 

a quien se le imputa. Luego, la conducta del sujeto infractor debe ocasionar 

efectos negativos e injustificados en un bien jurídico protegido por el 

ordenamiento jurídico. Adicionalmente, en la medida que se impondrá una 

sanción, la conducta debe ser “reprochable”, esto es, debe existir dolo o al 

menos, negligencia. Por ende, NO es correcto atribuir a los participantes, 

postores, contratistas o subcontratistas, la responsabilidad objetiva10. 

 
Antes, se solía considerar que en el DAS regía la responsabilidad objetiva, 

por lo tanto se rechazaba el principio de culpabilidad. Ahora, la ley, la doctrina, 

y como se demostrará en párrafos posteriores, la jurisprudencia, establecen 

que el principio de culpabilidad es un pilar fundamental para otorgar 

responsabilidad administrativa a un sujeto, y sancionarlo. 

 
Para imponer una sanción administrativa, es necesario que el sujeto que haya 

realizado la infracción lo haya hecho con dolo o, al menos, con culpa o 

imprudencia, por ende, no cabe imponer sanción administrativa cuando 

concurre alguna causa que excluya la culpabilidad, como por ejemplo: la falta 



12 Baca, V. (2019). El Principio de Culpabilidad en el derecho administrativo sancionador, con especial mirada al caso 
peruano. Revista Digital de Derecho Administrativo, 313-344. 
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de conciencia del injusto, el error de prohibición invencible, la no exigibilidad 

de otra conducta, etc11. 

 
Incluso, este mismo razonamiento es recogido por el artículo 245° de la LPAG 

(aplicable al presente caso). Dicho artículo establece lo siguiente: 
 
 

 

Es totalmente evidente que, los procedimientos sancionadores que sean 

regulados por legislación especial, no deben ni pueden establecer en su 

regulación, condiciones menos favorables a los administrados. De acuerdo 

con lo que se ha podido observar con respecto al análisis que se debe realizar 

en el marco de la responsabilidad objetiva, y el que se debe realizar en la 

responsabilidad subjetiva, es evidente que imponerle a los administrados que 

su responsabilidad es objetiva, es ponerlos en condiciones menos favorables. 

 
Específicamente, con respecto al principio de culpabilidad, este implica la 

actuación dolosa o culposa en la comisión de la conducta infractora. Es decir, 

el criterio aplicable debe ser el de la responsabilidad, y la imposición de la 

sanción debe estar plenamente justificada, exigiendo cuando menos un 

comportamiento negligente por parte del autor, el cual constituye un elemento 

del tipo infractor dirigido a la conducta de este12. 

 
Según lo establecido por Nieto, “la dolosidad o culpabilidad de la conducta 

humana, son conceptos categóricamente válidos para la totalidad del 
 

11 Rebollo Piug, Manuel (2015). Derecho administrativo sancionador: caracteres generales y garantías materiales. 
Proyecto de investigación del Ministerio de Economía y Competitividad 
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ordenamiento jurídico, aunque hayan sido particularmente elaborados por el 

derecho penal”13. 

 
Así, la acción sancionable solo puede ser imputada a título de dolo o culpa, 

tal como lo establece el TC en la Sentencia del Expediente N° 2868-2004-AA- 

TC: 
 

 
Además, en la Sentencia del Expediente N° 010-2002-AL-TC., señala que: 

 
 

 
 

Incluso, el mismo Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (en 

adelante, el “OSCE”), reconoce en la Opinión N° 088-2013/DTN que “el 

principio de culpabilidad es inherente al procedimiento administrativo 

sancionador, y constituye un límite a la potestad punitiva del Estado” y, por 

ende, es totalmente necesario que “se compruebe la responsabilidad 

subjetiva del agente infractor a efectos de imponerle una sanción 

administrativa”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 Nieto, A. (1994). Derecho administrativo sancionador (2da dición). Tecnos 
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Adicionalmente, De Palma de Teso sostiene que14: 
 
 

 
Es importante tener en cuenta que cuando un hecho infractor produzca un 

resultado antijurídico, existirá culpa o negligencia, pese a que el sujeto pudo 

y debía evitarlo si este cumplía con la norma que imponía un deber de 

cuidado. En caso se compruebe que el sujeto infractor actuó con diligencia, o 

estuvo ante un evento de caso fortuito o fuerza mayor, se le deberá eximir de 

responsabilidad y por esto, no deberá ser sancionado. 

 
Ahora bien, en el supuesto que los administrados que hayan cometido un 

hecho que califica como infracción administrativa, sean personas jurídicas 

¿se puede hablar de culpabilidad? Hoy en día, las personas jurídicas tienen 

no solo responsabilidad administrativa, sino también civil, y en algunos 

supuestos, también pueden ser imputados por responsabilidad penal. Uno de 

los factores que las autoridades administrativas o judiciales tienen en cuenta 

para analizar la responsabilidad de las personas jurídicas, es si se ha 

realizado una adecuada vigilancia sobre el personal, o si se tomaron las 

medidas suficientes para impedir que el hecho infractor sea cometido. 

 
El requisito de culpabilidad no impide que las personas jurídicas puedan ser 

sancionadas, lo cual es uno de los aspectos que distingue al DAS del derecho 

penal. En el derecho administrativo, siempre se ha admitido que las 

infracciones administrativas pueden ser cometidas por personas jurídicas, 

Incluso, la legislación española tipifica expresamente que “sólo podrán ser 

sancionados por hechos constitutivos de infracción administrativa las 
 
 
 
 

14 De Palma del Teso, A. (1996). El principio de culpabilidad en el Derecho Administrativo Sancionador. Tecnos. 
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personas físicas y las personas jurídicas que resulten responsables de los 

mismos15. 

 
Entonces, tras todo lo señalado, es evidente que la sanción de inhabilitación 

para participar en procesos de selección y contratar con el Estado, al restringir 

derechos de los administrados, debe ser impuesta por el Tribunal de 

Contrataciones del Estado tras realizar un análisis más profundo de la 

conducta del mismo. En los casos que se quiera determinar la responsabilidad 

objetiva del administrado, esta deberá darse de forma restrictiva, siendo la 

excepción, y no la regla. 

 
Por esto, la responsabilidad objetiva no debería aplicarse a como dé lugar en 

los casos en donde efectivamente exista la posibilidad de que el administrado 

justifique que su conducta fue realizada con diligencia y dentro de los 

estándares del hombre razonable. Esto, es totalmente aplicable al presente 

caso, ya que la documentación que se considera como falsa o inexacta puede 

ser emitida por un tercero, y el administrado debe tener la posibilidad de 

presentar la documentación que acredite su diligencia razonable, y esto 

deberá ser considerado por el TCE al momento de imponer la sanción que 

considere correspondiente. 

 
104. Por todo lo señalado previamente, es evidente cuál es mi postura sobre el 

primer problema jurídico: ¿En el marco de Contrataciones con el Estado, es 
correcta la utilización de la responsabilidad objetiva en el Derecho 
Administrativo Sancionador? 

 
Como conclusión al primer problema jurídico, la postura adoptada es que, la 
utilización de la responsabilidad objetiva en el PAS regulado por la LCE, 
NO es correcta. La aplicación de un régimen de responsabilidad objetiva, 

podría incluso considerarse como una injusticia, ya que no se tienen en cuenta 

diversas variables y escenarios que pueden eximir de responsabilidad a los 

administrados. Esto no sucede con un régimen de responsabilidad subjetiva, 

ya que este permite que se realice un juicio de culpabilidad en el cual también 

se podrá analizar la posibilidad de que se individualice la responsabilidad de 

un consorcio, como se desarrollará en el segundo problema jurídico. 
 

15 Rebollo Piug, Manuel (2015). Derecho administrativo sancionador: caracteres generales y garantías materiales. 
Proyecto de investigación del Ministerio de Economía y Competitividad 
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Además, debido al carácter común de la LPAG y la constitucionalidad de los 

principios del DAS, ninguna norma especial puede contravenir lo estipulado 

en la LPAG ni imponer condiciones menos favorables a los administrados. Por 

esto, las entidades no deberían aplicar las normas que transgredan dicha 

norma y cualquier ley o reglamento especial que contravenga la norma común 

deberá considerarse ilegal. El mismo tratamiento tendrán los actos 

administrativos que contravengan el carácter constitucional de la LPAG, 

siendo estos nulos de acuerdo al inciso 1 del Artículo 10° de la LPAG16. 

 
Por último, en la medida que la LPAG y la LCE son ambas normas con rango 

de ley, consideramos que, bajo un criterio de jerarquía axiológica, prima la 

LPAG. La LPAG tiene primacía en función de un criterio valorativo, 

entendiendo que la LPAG es una norma de desarrollo constitucional y es 

valorativamente mejor que la LCE u otra norma especial dado que otorga más 

garantías a favor del administrado. 

 
Segundo problema jurídico: ¿Es correcto el análisis sobre la graduación de 
la sanción realizado por el TCE en el PAS y al resolver los recursos de 
reconsideración? 

 
Sobre las sanciones que pueden ser interpuestas por el TCE 

 
 

105. En la medida que las competencias de la administración deben estar 

establecidas por ley, bajo el principio de legalidad, el artículo 50.2 desarrolla 

cuáles son las sanciones que pueden ser interpuestas por el TCE. Estas 

sanciones son: (i) la multa, (ii) la inhabilitación temporal de contratar con el 

estado, y (iii) la inhabilitación definitiva de contratar con el estado. 

 
106. Además, la sanción que sea interpuesta por el TCE al administrado no lo exime 

de la obligación de cumplir con los contratos ya suscritos a la fecha en que la 

sanción queda firme. 

 
Sobre la metodología implementada por el TCE para determinar la sanción 

interpuesta al Consorcio 

 
16 Artículo 10° de la LPAG: Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1) La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 
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107. Tanto la Primera Resolución como en la Segunda Resolución, el TCE resolvió 

sancionar a EDZAY y SERGENEC por treinta y siete (37) meses de 

inhabilitación temporal de participar en procedimientos de selección y/o 

contratar con el Estado, por la comisión de las infracciones desarrolladas en 

el presente informe. 

 
La graduación de la sanción interpuesta por el TCE fue dada tras realizar un 

análisis basado en los criterios de gradualidad de las sanciones y en el 

concurso de infracciones, regulados en los artículos 226° y 228° del RLCE, 

respectivamente. En el caso del concurso de infracciones, la legislación 

establece que corresponderá al infractor la sanción que sea mayor. 

 
En adición a ello, y en base a lo señalado por el artículo 226° del RLCE, el 

TCE consideró los siguientes criterios para imputar la sanción previamente 

mencionada a EDZAY y SERGENEC: 
 
 
 

 
 

108. Por otro lado, es importante recordar que, para determinar la sanción 

administrativa, se deben observar los principios del procedimiento 

administrativo sancionador contemplados en la LPAG. Uno de estos principios 

es el principio de causalidad, al cual nos referimos como uno de los principios 

relevantes para realizar el análisis de este primer problema jurídico. 

 
109. Otro de los principios más relevantes para determinar una sanción 

administrativa, o en cualquiera de los ámbitos del derecho, es el principio de 

razonabilidad, el cual se encuentra consagrado en el numeral 1.4 del artículo 

IV del Título Preliminar de la LPAG. Además, dicho principio también se 

encuentra en el artículo 246° del Capítulo III de la LPAG, que desarrolla cuáles 
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son los principios del procedimiento sancionador en el marco del derecho 

administrativo. Dicho principio se encuentra regulado por la LPAG conforme 

al siguiente texto: 

 

 
 

110. Ambos principios previamente desarrollados, responden a un principio 

general del derecho sobre el cual deben no solo imputarse las sanciones 

administrativas, sino que sobre dicho principio también deben realizarse los 

actos administrativos, las decisiones administrativas, judiciales y legislativas. 

Nos referimos al principio de proporcionalidad. 

 
111. La sanción administrativa que le sea impuesta al administrado debe ser 

razonable y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 

bienes jurídicos protegidos que se pretenden garantizar mediante dicha 

sanción. Esto se condice con lo señalado en el artículo 249° de la LPAG. 

 
112. Como bien se ha establecido en el análisis realizado en el primer problema 

jurídico, no cabe duda que los principios del PAS contemplados en la LPAG, 

que recoge los derechos constitucionales de los administrados, 
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tienen un rol no solo fundamental, sino obligatorio, en la toma de decisiones 

de la administración pública. 

 
113. Como se ha podido ver, el principio de razonabilidad, tal como se encuentra 

establecido en la LPAG, incide en la determinación de la conducta infractora, 

así como en la aplicación de la sanción correspondiente. Sobre esto, 

Cassagne señala lo siguiente: 
 

 
Es evidente que, TODA decisión de la administración pública, perteneciente 

o no a un procedimiento sancionador, debe responder al principio de 

razonabilidad. Más aún, si se imputará una sanción, que limite derechos 

constitucionales de los administrados. En el caso de un PAS, este principio 

debe ser uno de los principales pilares dentro del razonamiento del organismo 

competente para imponer una sanción, porque de lo contrario, se estarían 

vulnerando los derechos constitucionales del administrado a que se siga un 

debido procedimiento. 

 
Tras un claro entendimiento del principio de razonabilidad, y su preponderante 

rol en el procedimiento sancionador, reiteramos la pregunta correspondiente 

al segundo problema jurídico: ¿Es correcto el análisis sobre la graduación 
de la sanción realizado por el TCE en el PAS y al resolver los recursos 
de reconsideración? 
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114. Para responder dicha pregunta, el análisis se dividirá en base a los 

siguientes puntos y las siguientes preguntas: 

 
a) ¿La sanción interpuesta es coherente con el principio de razonabilidad? 
b) ¿Se ha resuelto correctamente con respecto a la individualización de la 

responsabilidad de ambas partes del consorcio? 

 
 

¿La sanción interpuesta es coherente con el principio de razonabilidad? 
 

115. Como se ha señalado previamente, el TCE puede imponer como 

sanciones la multa, la inhabilitación temporal y la inhabilitación definitiva para 

contratar con el estado al administrado que haya incurrido en responsabilidad 

administrativa. Evidentemente, es necesario recalcar que ninguna de esas 3 

sanciones tiene el mismo efecto en el sujeto sancionado. 

 
116. En el caso de la multa, bastará con que el sujeto cumpla con realizar la 

obligación pecunaria que le fue impuesta para así volver a estar habilitado para 

contratar con el Estado. Esta es la sanción con menos afectación al administrado 

ya que, en el supuesto que el sujeto infractor pague la multa en unos pocos días 

posteriores a la notificación de la sanción, éste podrá volver a estar habilitado 

para contratar con el Estado. 

 
117. Ello no sucede con la inhabilitación temporal, y menos aún con la 

inhabilitación definitiva. En el caso de la inhabilitación temporal, esta es no menor 

a tres (3) meses ni mayor de treinta y seis (36) meses, en el caso de la comisión 

de la infracción de presentación inexacta ante las Entidades. En el caso de la 

comisión de la infracción de presentación de información falsa o adulterada, la 

inhabilitación es no menor de treinta y seis (36) ni mayor de sesenta (60) meses. 

 
118. Por otro lado, la inhabilitación definitiva consiste en, como bien lo dice su 

nombre, la prohibición de un sujeto en participar en cualquier procedimiento de 

selección de contratación estatal. 

 
119. Es importante tener en cuenta que la naturaleza de la sanción también es 

algo complejo que analizar, así como su graduación, ya que ésta debe cumplir 
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con la función que se le ha otorgado y no debe ser excesiva en proporción a la 

conducta infractora realizada por el sujeto. 

 
120. En ese sentido, el tribunal español en su sentencia 276/2000, precisó que 

“la función represiva, retributiva o de castigo es lo que distingue a la sanción 

administrativa de otras resoluciones administrativas que restringen derechos 

individuales con otros fines”. 

 
121. Las penas y las sanciones administrativas son castigos, como en el 

derecho penal. Lo diferente está en la intensidad de los mismos. En palabras de 

Rebollo, Manuel, para que la sanción se trate realmente de un castigo es 

necesario que se altere la situación jurídica del castigado, ello lo perjudique. La 

sanción debe entrañar una privación o restricción de derechos, bienes, valores 

o cualquier ventaja o el surgimiento de nuevos deberes en el administrado. 

 
122. No obstante, ello no significa que las sanciones supongan un castigo 

ciego sin ningún sentido ni que se justifiquen sin más como la respuesta justa a 

la infracción. Las sanciones tienen una finalidad, y en el caso del derecho 

administrativo, las sanciones administrativas son útiles como sistema de 

respaldo o tutela del ordenamiento, ya que sirve para prevenir infracciones 

futuras y proteger los intereses públicos confiados a la administración pública17. 

 
123. Ahora bien, como respuesta a la primera pregunta, los párrafos anteriores 

desarrollan claramente el contenido del principio de razonabilidad. Ahora bien, 

corresponde traer a colación la Sentencia del Expediente N° 2192-2004-AA/TC, 

en la que el TC ha establecido que una decisión razonable en materia 

sancionadora requiere: 
 
 

 
 
 
 
 
 

17 Nieto, A. Derecho Administrativo Sancionador 
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Para responder esta primera sub-pregunta, nos centraremos en el primer 

elemento establecido por el TC, y es que, para establecer una sanción, se 

debe realizar una elección adecuada de las normas aplicables al caso y se 

debe realizar una interpretación que tome el ordenamiento jurídico completo. 

Como se pudo concluir en el acápite que desarrolla el primer problema jurídico 

del presente informe, la aplicación de la responsabilidad objetiva NO es 

correcta en los PAS. 

En ese sentido, es evidente que no se ha realizado una elección adecuada de 

las normas aplicables al presente caso. Además, aun cuando no es necesario 

que la normativa de contratación pública contemple de manera expresa los 

criterios de graduación establecidos por el TC, estos son igualmente 

aplicables por encontrarse reflejados en la LPAG. 

Adicionalmente, debemos preguntarnos si la sanción de inhabilitación 

temporal de treinta y siete (37) meses a ambas empresas fue proporcional a 

la infracción cometida por EDZAY y SERGENEC, según el criterio del TCE. 

En la medida que ya se ha desarrollado que las sanciones deben ser 

razonables y proporcionales, y deben responder a la finalidad pública 

salvaguardada por la administración, queda la duda si la sanción interpuesta 

por el TCE al Consorcio realmente cumple con dicha finalidad. 

En mi opinión, la inhabilitación temporal de treinta y siete (37) meses para 

contratar con el Estado es una sanción bastante severa para los 

administrados. En primer lugar porque, para el caso de la comisión de la 

infracción de presentación inexacta, el máximo de inhabilitación debe ser de 

treinta y seis (36) meses, el cual es el mínimo para el caso de la infracción de 

presentación de infromación falsa o adulterada. 

Sin embargo, producto de la observación de lo presentado por SERGENEC 

en el PAS y en el recurso de reconsideración, la información inexacta y 

adulterada fue presentada por EDZAY y ello fue corroborado mediante las 

declaraciones de las trabajadoras de la Entidad, por lo cual, consideramos 

que la inhabilitación de no contratar con el Estado por treinta y siete (37) 

meses a EDZAY, no es proporcional a la conducta realizada por la misma, así 

como tampoco condicen con los principios de causalidad, presunción de 

licitud, y culpabilidad del PAS. 

Por todo lo establecido, consideramos que la sanción interpuesta por el TCE 

no responde al principio de razonabilidad. 
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124. Ahora, corresponde responder la segunda sub-pregunta: ¿Se ha resuelto 

correctamente con respecto a la individualización de la responsabilidad de 

ambas partes del consorcio? 

 
Para responder esta pregunta, en primer lugar, nos remitiremos a recordar en 

qué consiste el principio de causalidad del procedimiento sancionador 

establecido en la LPAG. Dicho principio busca que exista un nexo entre el 

sujeto infractor y la conducta infractora, por lo cual, la responsabilidad debe 

recaer en quien realiza la conducta calificada como infractora. Esto es, solo el 

que ha realizado un hecho o ha cometido una omisión tipificada como 

infracción, es sancionable; es decir, únicamente se responde por los hechos 

propios. Cada cual es responsable de sus actos y no de los hechos de los 

terceros18. 

 
Además, el TC también ha reconocido la constitucionalidad de la exigencia 

que las infracciones administrativas solo sean aplicables a quien ha incurrido 

en la conducta ilícita y no de manera solidaria a un tercero19. Es ahora en que 

corresponde mencionar la figura de consorcio y cómo se debe atribuir la 

responsabilidad a sus integrantes por sus actuaciones durante el 

procedimiento de selección, y como se vio en el presente caso, en la etapa 

de ejecución contractual. 

 
Un consorcio es un contrato mediante el cual dos o más personas jurídicas 

que deciden participar de forma conjunta y activa en un negocio determinado. 

Esto, con el objetivo de obtener un beneficio económico. En el marco de las 

contrataciones con el Estado, un consorcio es la asociación temporal de dos 

personas jurídicas que buscan complementar su experiencia, herramientas, 

personal, etc; para participar en un procedimiento de selección convocado por 

cualquier Entidad estatal, y así tener mayores posibilidades de obtener la 

buena pro para suscribir el contrato para el cual concursaron. 

 
No obstante, es importante tener en cuenta que la conformación de un 

consorcio no supone la creación de una nueva persona jurídica. Esto quiere 
 

18 Ossa, J (200). Derecho Administrativo Sancionador – Hacia una Teoría General y una aproximación para su 
autonomía. Legis 
19 Sentencias N° 0021-2002-AA-TC, N° 0856-2003-AA-TC y N° 1222-2004-AA-TC 
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decir que, si dos o más personas jurídicas participan en forma de consorcio 

en un procedimiento de selección, no tienen la obligación de crear una nueva 

persona jurídica. 

 
Sobre esto, el artículo 13.3° de la LCE regula que los participantes de un 

consorcio tienen responsabilidad solidaria por las infracciones cometidas por 

otra de las partes. 

 
Si bien el artículo 13.3° contempla que la responsabilidad entre las partes del 

consorcio es solidaria (salvo por la excepción de individualización de 

responsabilidad), el artículo 50.3 de la LCE recoge que en el caso de darse 

declaraciones juradas por una de las partes que conforma el consorcio, solo 

debe ser sancionada dicha parte. 

 
Entonces, pareciera que la misma LCE contiene disposiciones 

contradictorias, ya que por un lado se regula la responsabilidad solidaria entre 

ambas partes del consorcio, y por otro, se establece que tratándose de 

declaraciones juradas e información presentada en el procedimiento de 

selección, se sancionará solo al integrante que haya cometido dicha 

infracción. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo dispuesto por el principio de causalidad, el 

artículo 50.3° de la LCE parece tener un acercamiento más coherente a dicho 

principio, contrariamente al artículo 13.3° de la LCE. Además, es interesante 

que, en el caso desarrollado en el presente informe, el TCE no analizó lo 

dispuesto en el artículo 50.3° previamente citado, así como tampoco se ha 

hecho un análisis profundo y sustentado sobre la aplicación del principio de 

causalidad contemplado en la LPAG. 

 
Incluso, en el supuesto que el TCE haya tenido en cuenta el artículo 50.3º de 

la LPAG para el análisis de la determinación y la graduación de la sanción, 

este debía motivar en ambas resoluciones por qué no habría realizado la 

aplicación de dicho artículo. 

 
El TCE limitó a observar los documentos presentados por ambas partes, y a 

basarse en los criterios establecidos en el Acuerdo de Sala Plena N° 05- 

2017/TCE, y que han sido mencionados de forma sintetizada en los hechos 
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del caso. Cabe mencionar que, en el Acuerdo de Sala Plena, los Vocales 

integrantes del TCE tampoco analizaron la individualización de la 

responsabilidad de las partes de un consorcio en el marco de los principios 

de culpabilidad, razonabilidad y causalidad recogidos en la LPAG. 

 
Debemos señalar que, el Informe remitido a la Sala del TCE para resolver el 

PAS hizo referencia al Acuerdo de Sala Plena que constituye precedente de 

observancia obligatoria. Cabe recordar que, como bien señala Diaz Picasso, 

el precedente administrativo es “aquella actuación pasada de la 

Administración que, de algún modo, condiciona sus actuaciones presentes 

exigiéndoles un contenido similar para casos similares20”. 

 
El precedente administrativo es importante porque permite predictibilidad y 

equidad en el trato de los administrados, Ya que se encuentra fundamentado 

en el principio de igualdad y no discriminación de la Constitución. Además, los 

precedentes administrativos permiten que un órgano de mayor jerarquía 

uniformice, en ejercicio de su potestad discrecional, las actuaciones de la 

administración pública. Sin embargo, también puede generar que un órgano 

inferior establezca, a través de un precedente, la manera de actuar que 

utilizará frente a un supuesto idéntico21. 

 
En el caso que nos ocupa en el presente informe, es importante tener en 

cuenta que el Acuerdo de Sala plena analiza la posibilidad de la 

individualización de la responsabilidad administrativa por la infracción relativa 

a la presentación de documentación falsa o adulterada contenida en la oferta 

de un Consorcio en un proceso de selección. 

El Acuerdo de Sala plena hace referencia a que la individualización de la 

responsabilidad de los integrantes de un Consorcio debe responder 

únicamente a la promesa formal de consorcio. Al respecto, tenemos dos 

comentarios. 

 
En primer lugar, el TCE no ha hecho un análisis detallado sobre la promesa 

formal de consorcio presentada en los medios probatorios de SERGENEC, ya 

que este ha defendido que era EDZAY quien tenía bajo su responsabilidad el 

90% del aporte de la experiencia, y ello fue corroborado mediante las 
 

20 Diez Picasso, Luis. La doctrina del precedente administrativo. Revista de Administración Pública, 98 (1982), p. 7. 
21 Ortiz Díaz, José. (1957). El precedente administrativo. Revista de Administración pública. 
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declaraciones juradas de la Sra. Sotelo y la Sra. López. En segundo lugar, el 

Acuerdo de Sala Plena no establece que, en la medida que la individualización 

de la responsabilidad de los integrantes de un Consorcio tiene como 

consecuencia la graduación de la sanción que se le otorgará a cada uno de 

los miembros, esta debe ser realizada conforme a los principios del PAS. 

 
Somos de la opinión que el Acuerdo de Sala Plena no ha realizado un análisis 

detallado de todos los aspectos que deben ser considerados para poder 

individualizar la responsabilidad administrativa, sobre todo teniendo en cuenta 

que esta debe ser subjetiva y que las sanciones implican la restricción de 

derechos y libertades constitucionales que protegen la finalidad pública de la 

administración. 

 
Como ya se ha mencionado, los principios que recoge la LPAG deben ser de 

observancia obligatoria por parte de las autoridades administrativas, sobre 

todo si se trata de un procedimiento sancionador, ya que la LPAG tiene 

supremacía sobre la LCE. Si bien el análisis de dichos vocales recoge 

específicamente el supuesto de la individualización de responsabilidad en 

base a la promesa formal de consorcio por la presentación de documentación 

falsa o adulterada contenida en la oferta, no se hace alusión a ninguno de los 

principios que deben ser observados para imponer cualquier tipo de sanción 

o responsabilidad a los administrados. 

 
En el caso del expediente desarrollado en el presente informe, el TCE le 

impuso la misma sanción a EDZAY y a SERGENEC. Esto, pese a que de lo 

que se puede observar en los hechos del caso, y en los medios probatorios 

presentados por SERGENEC, los documentos en cuestión fueron remitidos 

por EDZAY. Además, SERGENEC logró demostrar que tanto la Sra. López 

como la Sra. Sotelo no habían tenido contacto alguno con SERGENEC, sino 

únicamente con EDZAY. 

 
Pareciera que el análisis realizado por el TCE para graduar la sanción que 

correspondería a cada una de las partes del consorcio, se ha limitado a la 

revisión del texto literal de la promesa formal del consorcio. A nuestro parecer, 

el TCE no realizó un análisis íntegro de los documentos presentados por las 

partes, los hechos del caso, y los principios del procedimiento sancionador 

contemplados en la LPAG. 
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En adición a ello, uno de los criterios establecidos por la regulación para 

individualizar la responsabilidad de una de las partes de un consorcio es la 

naturaleza de la infracción, regulada en el artículo 220 del RLCE conforme a 

lo siguiente: 

 

 
Por su parte, el artículo 50.7° de la LCE contempla que la ausencia de la 

intencionalidad del infractor también es un criterio para determinar la 

graduación de la sanción del sujeto infractor. No obstante, dicho artículo 

también señala que ese criterio no aplica en el caso de la infracción que 

consiste en presentar documentos falsos o adulterados. 

 
De lo que se puede observar en el artículo 50.7°, pareciera que el considerar 

la “ausencia de intencionalidad del infractor” como un criterio para graduar la 

sanción que se impondrá al administrado, responde a la lógica establecida 

por el principio de culpabilidad, el cual es característico de la responsabilidad 

subjetiva. No obstante, el mismo artículo especifica que dichos criterios no se 

implementarán para la infracción contenida en el literal j) del mismo artículo. 

Dicho literal tipifica justamente que la presentación de documentos falsos o 

adulterados a las Entidades, al TCE o al Registro Nacional de Proveedores 

es una conducta infractora. 

 
Sin embargo, surge la siguiente duda: ¿Por qué el criterio de la “naturaleza 

de infracción” no puede ser analizado para el caso de la presentación de 

documentación falsa, pero sí para el de la presentación de documentación 

inexacta? Si bien se trata de dos infracciones distintas, ambas consisten en 

la presentación de documentos que no se condicen con la realidad. 
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Incluso, no consideramos que sea acertado que la LCE solo permita 

individualizar la responsabilidad la responsabilidad, debido a la naturaleza de 

la infracción, sólo para el caso de algunos de los tipos infractores que prevé 

el artículo 50.1 de la LCE. Esto, porque precisamente, por la naturaleza de las 

cosas, y porque en un consorcio concurren varios sujetos –que bajo el criterio 

de complementariedad- asumen obligaciones distintas e individualizables 

frente a la entidad contratante. 

 
Además, como ya se ha inferido en párrafos anteriores, los documentos sobre 

los cuales la LCE regula que se debe evaluar la individualización de la 

responsabilidad del consorcio se limitan a: la promesa formal del consorcio, o 

cualquier otro medio de prueba documental de fecha y origen cierto. Esto deja 

de lado e ignora la validez del resto de documentos que conforman la oferta 

presentada en el procedimiento de selección, y que incluso son presentados 

como medios probatorios en el desarrollo del PAS. 

 
Esto, vulnera el principio de causalidad cabalmente, el cual es propio de todo 

PAS, así como los principios de culpabilidad, razonabilidad y verdad material. 

El principio de verdad material se encuentra regulado en el numeral 1.11 del 

artículo IV contenido en el Título Preliminar de la LPAG. 

 
Por la naturaleza del principio de verdad material, no solo el administrado 

tiene el deber y el derecho de presentar los hechos y medios probatorios ante 

la administración, sino que ésta también tiene la obligación de realizar una 

debida investigación, para obtener una resolución motivada en derecho. 

Por esto, no consideramos acertado, ni conforme a ley, que la LCE 

circunscriba la probanza, para efecto de la individualización de la 

responsabilidad, en la literalidad de un documento (la promesa de consorcio) 

o un documento de origen y fecha cierta. Esto es, evidentemente, una 

restricción al derecho de defensa a los proveedores, postores, o contratistas 

procesados, reduciendo la obligación del organismo sancionador a 

simplemente valorar de manera fraccionada las pruebas presentadas por las 

partes, y contradiciendo el principio de verdad material. 

Así, en el caso que ocupa al presente informe, se imputó a EDZAY y a 

SERGENEC exactamente la misma sanción, no obstante haberse probado n 

el procedimiento sancionador que la Sra. López y la Sra. Sotelo nunca 

laboraron ni tuvieron contacto con SERGENEC, y había sido EDZAY quien 
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aportó sus certificados de trabajo y sus hojas de vida en el procedimiento de 

selección y en la etapa de ejecución contractual. 

Además, es totalmente pertinente recordar que, las conductas infractoras 

tipificadas por la regulación (sea esta administrativa o penal) tienen como 

objetivo proteger un bien jurídico protegido. En el caso de la presentación de 

documentación falsa y/o inexacta por alguno de los administrados, el bien 

jurídico protegido que se busca salvaguardar es el de la veracidad. Así, si se 

trata de uno o varios documentos presentados por un tercero ante los 

participantes o postores del procedimiento de selección, se deberá admitir un 

mecanismo de justificación. De esta forma, la graduación de la sanción deberá 

tener en cuenta cuáles fueron las acciones realizadas por el administrado 

para verificar que la documentación presentada sea efectivamente veraz y 

acorde con la realidad. 

Por todo esto, la respuesta a la segunda sub-pregunta es que, NO 

consideramos correcto el análisis realizado en la Primera y la Segunda 

Resolución, con respecto a la decisión tomada sobre la individualización de 

responsabilidad de SERGENEC. 

125. Entonces, como respuesta a la pregunta planteada en el segundo problema 

jurídico del presente informe: ¿Es correcto el análisis sobre la graduación 
de la sanción realizado por el TCE? 

Evidentemente, a mi parecer y sobre la base de todo lo expuesto en el acápite 

del segundo problema jurídico, el análisis realizado por el TCE NO ha sido 
correcto para graduar la sanción de EDZAY y SERGENEC, ya que esta 

transgrede los principios de culpabilidad, causalidad, razonabilidad, y verdad 

material, correspondientes al procedimiento administrativo, y al procedimiento 

administrativo sancionador. 
 

VI. CONCLUSIONES 
 
 

Tras el análisis del procedimiento sancionador llevado contra EDZAY y SERGENEC, 

y de las normas establecidas en el ordenamiento jurídico, podemos concluir lo 

siguiente: 

En primer lugar, la aplicación de un régimen de responsabilidad objetiva en el marco 

de un procedimiento sancionador, llevado por cualquier organismo estatal, vulnera 

los principios de culpabilidad, causalidad y razonabilidad contemplados en la LPAG. 
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La LPAG, al ser una norma de desarrollo constitucional, porque protege garantías 

procedimentales como el derecho a la defensa y al del debido procedimiento, es la 

norma marco de todas aquellas disposiciones especiales, y debe tener primacía 

sobre estas. 

En segundo lugar, el análisis que debe realizar cualquier organismo sancionador para 

imponer una sanción a los administrados, específicamente a las partes de un 

consorcio, debe responder a los principios de causalidad, presunción de licitud, 

culpabilidad, razonabilidad y verdad material. La falta de observancia en dichos 

principios y en los hechos de cada caso concreto, solo conllevarán a que la decisión 

que se tome carezca de motivación. 

En tercer lugar, correspondería cuestionarse si la imputación de la responsabilidad 

objetiva y la solidaridad entre las partes de un consorcio responden a la finalidad de 

fomentar la participación de los privados en procesos de contratación pública. 

Recordemos que, al encontrarnos en un Estado que busca promover la participación 

de los privados en la prestación de ciertos servicios, para que estos se lleven a cabo 

con eficiencia económica y con la mejor optimización posible. Consideramos que, la 

imputación de la responsabilidad objetiva y la solidaridad entre las partes de un 

consorcio generan el efecto contrario al fomento de la participación de los privados 

en procesos de contratación pública. 
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VIII. ANEXOS 
 
 

- Anexo 1: Extracto de los documentos relevantes del Expediente N° 214- 
2019-TCE 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 


